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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA IRRIGACION 

a) La irrigaci6n en la época Pre-colonial 

b) La irrigación en la época Colonial 

c) La irrigación anterior a la gesta Revolucionaria 



ClPI'l'ULO PRIMEBO ~·. 

AN'rECEDE!l'fES !ISTORICOS DE LA IRRIGACION 

El hoabre primitivo por falta d• conocimiento• 1 deearrollo i~ 

telectu&l estaba incapacitado para bu.car aws aedioa de aubaieten -

cia diferentes al que le brindaba la naturaleza, empero en au cont! 

nuo peregrinar a:prendió a regresar a ciertos sitio• ea deterainadaa 

épocaa del aflo, donde abundaba la caza 1 la pesca, que le aerTian -

de alimento 1 abrigo. En el devenir de loe eiglo• se constriftó a -

regiones más eatrec.baa para buscar eu euatento donde no era propi • 

oio; al e.ca.seer caza 1 peeca modificó au dietética dependiendo en-

toncea de loa productos vegetalee, llegando a descubrir que podia -

permanecer indefinidamente en una sona si coabinab& la a1iaentaci6n 

carm'fQro 1 Tegetariana. 

A.e! pasaron auchoa eiglo• antes de que empezara a ... brar 1 --

cosechar loe producto• agi'icolaa de temporal, pero cuando éato •UC!. 

dió ocurrió el fenómeno de máa honda trascendencia de la raza huma-

na. El hombre primitivo al dejar de aer nó11ada 1 traahwunte ee - -

transforma la antigua comunidad trivial que dieron origen a la al -

dea 1 la ciuda~. (l) 

Las comunidades que ee aaentaron en lugares que no eólo conta-

ban con el agua de lae lluvias sino con las crecientes también de -

(1) curso Internacional cobre pequeftas obraa de riego, Ing. Enrique 
Belloc Calvillo. SlUI· México 1957. pp.5,6. Memo Tec. Ko. 138. 



-2-

· 1oe r!oe, que renovaban la Yitalidad del euelo, tuc1ron la cuna de 

las prilleras ciTilizaciones, donde florecieron la cultura de loa-

suaerioa 1 pueblos que le sucedieron en las planicies de la Ke•o-

potaada ba.Aadas por los rioa Tigrie 1 Eutratea, la de loa Egip -· 

cioa a lo largo del Rilo, al oriente laa de la India 1 en las ri-

veras del Indua 1 el Ga.nges 1 la China a orillas del Boang-Ho 1 • 

el Iang-Tae-Kiang. (2) 

La h1111anidad en av.a inicios como baata ahora 1 siempre ha d!, 

penclido del agua, donde no h&J agua no h43' vida 1 aai tenemos que 

"La civilización ae arraigó primero en loa vallee de loa grand••-

rios oriental••••• !atoa valles, originalaente verdaderos de-aier 

toe, fueron transformados en florecientes oaaia ••• n (3) 

La ciencia dice que la irrigación, &ato es, el hUllledeoimien• 

to artificial de las tierras para propósito• ag~icolaa, se conoce 

por lo menos baca diez mil aiioa "••• lo que a au vez hizo que ae-

asentaran poblaciones permlil.llentes con la agricultura como su pr~ 

oipal ocupación" (4) 

cuando el mundo civilizado acrecentó su desarrollo en Europa 

no pudo auatraerao a la dependencia del agua en la 'ri.da del bom • 

bre, por lo que fundó sua pueblos a orillas de loe rioa, pero el-

(2) 

0) 

(4) 

curso Internacional sobre pequefiaa obra.e dé riego, Ing. Enri
que Belloc Calvillo, SRH. México 1957• pp..5,6. Memo. Tec. 138 
Orive Alba, Addfo, Problemas Vitales de M&xioo, Biblioteca -
Enciclopédida Popular. SEP. No. 129. Mbioo 19'+6. P-13 
Orive Alba, Ob. Cit. P-13 
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crecimiento exagerado de l .. ciudades lo obligó a increaentar las 

coawd.cacion•• para proTeeree de alimento 1 la intensificación de 

siatemaa de riego qu• llegó al alximo en la Roma. Imperial legando 

majeat\10eoa aonumentoa 4e laborioaidad. (5) 

Como hemoa Yisto, la eyoluci6n social 1 política del género-

hwaano tatá Últimamente ligada con la agricultura 1 el riego, por 

lo que no olrl.daremoa lae eueAala&a.s de la historia al cobrar de! 

quite por el abuao do la aubsiatencia que ae Te acompa!ada de la-

tala ele bo11quee, eroaión del euelo, iDWldacionea 1 aocliticación -

de cliaae; como noe lo muestra la parte norte de Siria como inme! 

ao ereal deahabitado. Igualmente se obser•a la costa Rora!ricana-

del mediterrtneo otrora poblada de Yidee 1 oliYOa que aprovi.aion! 

ba.o loa doaiDioe del Imperio Romano. 

A) U IBBIGACION EN LA EPOCA PRE-COLONIAL 

En el Continente .Americano nuoatras razas priaitiYae progre-

aaron laa que se instalaron en lugares propicios para la agricul-

tura, fundando imperios ea tables 1 progreeiataa, inatalando aiat! 

au rudimentarios de riego 1 legislación ll()bre eu uo, oonetrQ1e! 

do canales, acu~duotoa, diques 1 obraa de defeDSa on loe ríos, t! 

rrazae de protección contra erosión de suelos. (6) Lo anterior nos 

demuestra ol claro conocimiento de aquellas gentes sobre la iapo!:_ 

{5) Ing. Belloo CalYillo, Enrique, Curso Internacional aobre peque 
6aa obraa de riego. K6xico 195?, Memorándum T'onico 138.p..6.

(6) Ing. Belloc CalYillo, Enrique. Ob. Cit. p..6. 



tancia 1 necesidad de ejecutar obraa en beneficio de la agricu!_ 

tura. 

En la coaunidad indígena, anterior a la llegada de los ea

pafloles, a principios del siglo XVI, la irrigación babia •ido -

conocida 7 lo• pueblos que la desarrollaron aon el Azteca o He

xica, el Tarasco 1 el HaJ•• Se conocen por el estudio hecho por 

el notable inYestigador don .A.ngel Palers1 quien DOS a!iraa que• 

existian 382 obras de irrigación en laa partea aedia 7 aur de • 

M6xioo. 

La cultura llahoa que integró el imperio de los .Astecaa 7 -

que ae instaló en el islote de Tenochtitlán, tierras taToreci -

das de hW11edad por la infiltración de las aguas del lago de Te! 

coco. Los Ma7ae, en la Peninaula de Iucatá.n., progresó en ciclos 

alternati•o• de prosperidad 1 decadencia. (7) 

Eatoe pueblos tuYieron au desarrollo en las zonas fértilee 

que fueron base de eu grandeza. Como todos· loa pueblos del mun

do experimentaron la necesidad de mejorar la productiTidad. de -

la tierra con el auxilio del agua. 

toa Aztecas pobladores del Valle de México, tuTieron a su

alcance laa lagunas do xochimilco, Chalco, T8%COCO 1 SWllpango,

(7) Ing. Bel.loo Calvillo, Enrique, Ob. Cit. P-7 



_,_ 

btaa que al. de•bortlarse sus &g1MU1, caueabaa grandes tranatornoa 

a su pobladores, entoncH con el d.ebido aproTeohamiento ae cana 

liz6 para loa wsoa uba.lloa, do111.~oticoa .,. de riego, naoi6 en.toa -

cea la típica chinampa que con.aiate en una pequefta isla flotante 

"que ea cupo de cultivo, jard!n 1 habitación a la ns 1 c~o -

uo se ha conaerTado haata nueatroa diu. &n el caao d.e las obi-

11a11paa ee puede decir, que la irrigación ae practica en sentido-

inverao; ee decir, llevando lae tierras a laa aguas en Tea de -

lataa a aqúllaa" (8) 

La cOJUttrucción de dichaa ialillaa consiste en hacer nun -

tejido con Yaraa 1 raiaea de plantas aouáticaa 1 de otras mate -

riaa ligeraa pero capacea de sostener unida la tierra de la cbi-

nampa; aobre esta base colocan ruaa de aquellu mismas :plantaa-

1 encima el fango que sacan del fondo del lago ••• n (9) 

Se. utilizaron para la irrigación diferentes foraaa talea co 

ao canales (apantli), diques o acueducto• (apipilolli), presea,-

acequiaa, eta. En la irrigación para el culti•o ae menciona.u el-

famoso yergel de Texotxingo y un dique que diYidió el lago de 

Texcoco con el ae México, con el fin de e'fi.tar la conjunción de-

las aguas saladas de Texcoco con las dulcea de México, obra de -

la preclara y genial inteligencia del :primer •ingeniero Agrónomo• 

Hetzahualcóyotl. 

(8) OriTe Alba, Adolfo. La Irrigación en México, M6xico 1970.P..56 
(9) Orive Alba, Obo Cit. P..56 



---- - - - o-~------- o-co_--:_,,---_-o-_~-

El Hft.or Efrén Júñez Mata, nos dice que "se constrUfÓ, por 

consejo del Re1 Netzahualcó7otl (1449), 'W1 dique de uno• 16 ki-

l6metroa de extenai6n, deade el norte de Atzacoalco haata el --

sur de I~tapalapa, el cual !ue destruido por los conquistadores 

eapa!olea, en el sitio famoso de la conquiata" (10) 

"El progreso de la agricultura continuó su trayectoria aa-

candente. ! las terrazaa de cultivo y el empleo de chinaapaa ••• 

se &!adió probablemente el regadio ••• ea deficil imaginar el ~! 

plendor del Horizonte Clásico sin el empleo del riego por medio 

de canales que permitiera au desarrollo agricola capaz de propo! 

cionar la base económica indispensable para el sostenimiento de 

una población nW11eroaa ••• " (ll) 

Se construyeron depósitos para las aguas de lluYiaa "En lo 

que fue parte de M'xico 1 que ahora constituyen loe Estado• de-

Nuevo México 1 Arizona, de loa Estados Unidos de Norteamérica,-

especialllente en el primero, aún existen reatos •Uf interesan--

tes de obra.e de irrigación" (12) 

"Loa mexicanos la trajeron (el agua) de los frescos 1 &blJ! 

dantes veneros de Chapultepec, 1 la conducían por un acueducto, 

(10) 

(ll) 

(lZ) 

NÚñez Mata, Efrén. México en la Historia. Talleres Gráfi
cos de la Nación, México 1951, P-331. 
Wigberto Jiménez Moreno. Historia do México. Edit.ECLAL,SA 
1969. 4a. Edición. PP-53-55. · 
Orive Alba, Adolfo, La Irrigación en M~xico, 1970.P/56. 
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o máa bien por un cafl.o de •tierra compacta, fuerte como la piedra, 

alto 1 ancho•. El acueducto era doble, de manera que para liapiar-

uno, corria por el otro el agua" (13) 

"•••dadais lae condiciones geográficas 1 climáticas, resultaba 

necesario garantizar el acceso al agua, para el regadio, el. drena-

je o la construcción de terrazas agricolaa 1 de chinampas, las 

obras se real.ir.aban por medio de trabajo humano maaivo 1 b1.en org! 

Dizado, empleando instrumental. rudimentario ••• loa antiguos mexic!. 

nos dividieron 1 represaron laa aguaa de la cuenca lacustre del V!, 

lle de México, constrUJ"eron centenares de kil.ómetroa de c~ea 1• 

acequias (al.gunas de ellas n&Tegablea con cano&s); represaron rios 

poco caudalosos 1 les trazaron nueTos cauces ••• " (14), 

"•••la tradición representada por chin1111pas en el Valle de M! 

xico¡ por los sistemas de regadío en pequeAa escal.a, combinado fr!. 

cuentemente con obras de aterrazamiento ••• Esta tradición agrícola 

ha sido estudiada en los últimos años con resultados sorprendentes. 

La eficiencia productiva de las chinampas ••• figllra entra laa más -

altas del mundo, 1 donde quiera que se ha conservado los sistemas -

prehispánicos 40 irrigación los rendimientos por unidad de super!! 

cie son muy satisfactorios" (15) 

(lJ) 

(14) 

(15) 

Jesús Galindo 1 Villa. El Dto. 1 el Valle de Méx. Edit. soc. 
do Edición y Lib. Franco-Americana,SA. Méx. 1932 P-16. 
Palerm, Angel. Productividaá Agrícola. Edic. Productividad.
México, 1968. P-4;. 
Palerm, Angel. Ob. Cit. P-42. 
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La agricultura prehispánica era de carácter intensivo, debido 

a su concentraci~n urbana c¡ue fue superior a la europea, amEn de -

la ta1ta de elementos tecnol6gicos. "•••A tin de cuentas, en M6xl

co estamos frente a una de las primeras grandes ciTil.izaoionee 

agr!ool.ae de la humanidad" (16) 

El. campesinado mexicano Yive y muere con aua tradiciones, ºº! 

tumbres 1 prácticas c¡ue se suceden por generaciones; por lo que ae 

resiste a la cultura innovadora del cambio. Estamos aquí ante un -

problema latente, a emprender junto con lo c¡ue ae está real.izando

en materia irrigacional por el sector público, de l.levar al campe

sino al. conocimiento agrícola por irrigaci6n, asimilar sus conoci

mientos, adaptarlo al empleo de la tecnología. Al desarrollo, que

emprenda llevado por aua propias necesidades el camino de su bi.ene! 

tar eoon6mico 1 social. 

B) LA IRRIGACION EN LA EPOCA COLONIAL 

Es de importancia significativa deeta.'car la obra que en mate

ria de irrigación realizaron los frailea agustinos en la &pooa co

lonial, construyeron vasos, lagos artificiales, acueductos, deavi! 

clones de r!os 1 aprovechamiento de manantiales. Las obras de irr!, 

gación fueron enormes, baste hacer mención de la lagUJla de Yuriria 

"debido al esfuerzo 1 al talento de Fray Diego·de Chávez, fueron -

(16) Pale~m, Angel. Ob. Cit. P-44 



verdaderamente notables ••• ea hermoso vaao artificial de más d•--
16 kilómetros de largo por 6 de anchura" (17) 

El establecimiento de acueductos en la época colonial !ue pa• 

ra el regadio de laa huerta.a, campos 1 abastecimiento a la.a pobla-

cionee, tales como el de Epazoyucaa. de 15 kilómetros de largo; el• 

de Tepeaculco d• íZ3 kilómetros; el de Guadalupe de 12 ld.lómetroa,-

los de Chiapa de Coreo; de Morelia; Querétaro; Taxco; Zempoala 1 -

Ot\lllbat etc. '•ta última construida por.Fray Francisco de Te.mbl•--

que, notable hWMJ1ista que demostró su amor a loe i.ud!genaa. su --

obra duró diecisiete aftoe (1570-1587). Con un recorrido de sesenta 

1 tres ldl.óme tros de desesperada lucha contra lo que ae pe118Ó imp.2_ 

a1b1e de realizar por loe múltiplas obstáculos que aignifi.có la 

conatrucc16n 7 por la d1t!oil orografía del terreno que Ya de Ot"! 

ba a Zempool.a. Esta obra ri.no a dar una nueYa viaicSn, una clillaneión, 

una nuen vida a loa pueblos que carecian o no tenían agua en can-

tidad eufici•nte. 

"La obra social de loe misioneros ea aúJ.tiple; ¡n'ove7eron de -

agua a varios pueb1os. Los Agustino• conatr~eron los acueductos de 

Charo 7 Y'IU'iria 1 los fnnciscanoa los canales de 'l'epeaca. Fra.,-

Francieco Tembleque di.ó cima al acueducto de Cempoala, Hidalgo, 

obra magna que cruza por tres puentee 1 recorre 45 .kilómetro&"(l8) 

(17) 

(1.8) 

Orive Alba, Adolfo. La Irrigación en México. Edit. Grijalbo, 
s.A. México 1970, P-57· 
JiÚfioz Mata, Etrén. Mbico en la Historia. Tlll.l.eree Gráticos
de la Nación. M6ltico 1951, P..331. 
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. C) LA IRRIGACION ANTERIOR A LA GESTA REVOLTJCIONARIA 

El mejoramiento económico 1 social por el que se luchó en los 

gobiernos progresistas, no habria de abrir el zureo de la libera -

ción, la lucha por el poder político desencadenó en guerras intes

tinas y contiendas internacionales que frenaron el desarrollo de -

la agricultura por la escaaa irrigación. 

La independencia política la obtuvimos de Eapaña en 1810 ¡ -

hasta 1910 no encontrábamos el camino de la independencia económi

ca, política y cultural, la patria se veía constantemente deegarr!. 

da por sus cien aflos de convulaionismos, ahondándose aún lllÁa el e! 

tancamiento 1 mucho nos babria de costar intentar salir de ese ma

ra.amo, ese aletargamiento que at1111e a los pueblos' con mÚltiplee p~ 

ble1UUS como el nuestro. 

Durante los trescientos años de dominación espaftola se multi• 

plicaron las obras de riego siendo &atas las más accesibles ¡ tác,! 

les excepción hecha de las ya anotadas. 

Desde 1810 a 18?6 éste Último año en que se inició el gobier

no de Porfirio Díaz, las obras da riego se estancaron debido a tr!. 

cuentes guerras intestinas o internacionales, empero en loa siguie! 

tes treinta y cinco años que duró el régimen porfiriano, la inici! 

tiva privada ejecutó trabajos de irrigaci6n dentro de las normas -
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económicaa e ideológicas de la época, que tuvieron como común de

nOJli.uador fines lucrativos sin pro1ecciones sociales 7 eólo para

loe intereses de grandes latifundios en manos de hacendados. (19) 

Baj~ la sombra de un progreso aparente de Porfirio Diaz, se

concedió a particulares la irrigación, quienes desecaron la Cién! 

ga de Chapala y los canales de Riego del Valle de Mexicali.. Algu

nos latifundistas emprendieron obras en las lagunas para la irri

gación de eue propiois campos como lo fue en Michoacán y loe cana

les de la comarca Lagunera. A lo largo de 1876 a 1910, lapso en -

que continuamente se reeligió Porfirio D!az, habría de sufrir la

R•pública el acaparamiento de las tierras por particulares vora--

cea. 

Fue hasta el afio de 1908 cuando la conciencia revolucionaria 

emerg!a desesperada por obtener au liberación. El acontecer de un 

gobierno desprestigiado y· cruel, eminentemente civilista -que pr~ 

tege la propiedad que poseen los potentados 1 deecuida el derecho 

nuevo, el derecho social•, dicho gobierno crea la caja ele Présta

mos para Obras de Irrigación y Fomento de la Agricultura, que ºP! 

ró como Socieda~ Anónima, swi resultados fueron obre.a de la nada, 

pues por un lado a lllS compafiias a quienes se lee facilit6 préet!. 

mos no éumplieron y por el otro, las obras que ee terminaron fue

ron dé explotación personal de latifundistas en su propio benefi-

(19) Ing. Belloo CalYillo, Enrique. Ob. Cit. P-8 
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cio, sumiendo al campesinado mexicano a la miseria. 

Al finalizar este periodo, se estima en aetecientaa mil hect! 

reae regadas, incluyendo las que se explotaban desde las &pocas co 

lonial 1 anterior a la conquista. (20) 

Asi acaba una etapa más por obtener el mejoramiento de la 

agricultura de México, balance que se inclina desfavorablemente 

por las circunstancias antes descritas. 

1910 es la fecha que señala el movimiento armado que inspira-

ideales democráticos avanzados y que conocemos con el nombre de R! 

volución Mexicana que estructura la politica social y económica. 

Al consolidarse los gobiernos reYolucionarios sobrevino la • 

época constructiya 1 con ella el año de 1926, que señala en M&xico 

la página más fecunda de la política de riego, que aseguran la •• 

marcha ascendente del pais. (21) 

Nuestros gobiernos comprendieron la necesidad de una sólida • 

y amplia política de riego para satisfacer.necesidades de la pobl! 

ción. Siendo una empresa de obra pública de interés nacional. no se 

le considera lucrativa ya que su utilidad es a largo plazo y es 

así como el gobierno recupera las inversiones mediante tributos en 

el incremento agrícola, industrial, comercial, etc. 

con el fin de que la política de irrigación debía desarrollar 

se en forma coordinada a las demás actividades del pais, se creo • 

. (20) 
(21) 

Ing. Bolloc Calvillo, Ob. Cit. p..8 
Ing. Belloc Calvillo, Ob. Cit. P-8 
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.un organi•mo para atender las necesidades nacionales, siendo ella 

la Comisión Nacional de Irrigación, en el aiio de 1926. 

En la aegunda m.itad de la década 1930-1940, se aplicó el or

denam.iento legal qua limita el tamaño de la propiedad agr!cola en 

pod•e de cada individuo a cien hectáreas de riego o su equiyalen~ 

te en tierras de temporal 1 pastoreo, confizcándose los exceden-

tea y repartiéndolos entre peones 1 agricultores que tomaron al -

nombre de ejidatarioa. (22) 

Esta medida llevó al Gobierno Federal a ayudar a loa ejidat! 

rioa, erogando fuertes dese~bolsoa para el incremento de obras de 

riego. 

Con el objeto de 8111p11ar la autoridad 1 capacidad económica, 

en 1947 dicho organismo se elevó al rango de Secretaria de Estado, 

con el nombre de Recursos Hidráulicos. 

(22) Ing •. Belloc Calvillo, Ob. Cit. PP-8,9. 
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.2!,?I'l'ULO S!GtJNDO 

LA POLITICA DE IRRIGACION EN LOS GOBIERNOS REVOLUCIONARIOS 

A once aftos de la triunfante Revolución Mexicana, que viniera 

a poner un nuevo estado de eosao, emprendedora desde sus inicios,

creo en 1921 la Dirección de Irrigación, organie•o dependiente do 

la Secretaria de Industria 1 Fomento, que se abocó a la organiza-

ción del servicio hidrológico existente 7 que a eu techa era defi

ciente 7 minimo por lo que instaló un gran número de estaciones -

pluviom,tricae 1 estaciones de vaporación asi como el servicio hi

drométrico para un futuro aprovechamiento de riego 1 energía eléc

trica. Realizó estudios hidrológicos que durante el tranacurso -

del tiempo habrían de ser las bases de los pro7ectos del Rio terma 

1 el Rio Santiago entre otros. Tomó la operación de reparación de 

laa obras ya iniciadas, como la de la Ciénega de Chapala en Jalis

co; canales del Yaqui en Sonora; Valle de Jaárez en Chihuahua, dá! 

dolee el nombre de Siatemae de Riego. También reali~ó pertorac16n 

de pozos para captar aguas del subsuelo. 

ta corta vida de eeta d~pendencia e de 1921 a 1923 ), fue de 

progreso limitado pero positivo y se suprime por razones de econo

mía 1 eurgeºen el ado de 1924 el Departamento de Reglamentación e 

Irrigación, que sentó las baaes para la creación de la Comisión N!, 

cional de Irrigación, este nueYo organismo inicia la reglamenta---
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ci6n del uao de las aguas federales, se comprendió que el impulso 

de la Rgricultura esteba en la irrigación, así fue como nació la 

Ley sobre irrigación de 1926 y la Comisión Racional de Irrigación. 

La ley sobre Irrigación de 1926 declaró 4e utilidad pública 

Ia irrigación de las propiedades privadas¡ siendo creada la Comi-

aión Nacional de Irrigación por dicha Ley, facultándole para rea-

lizar estudios de Irrigación 1 ejecución de obras. Puso en cono-

cimiento de loa interesados si estaban de acuerdo someterse a di-

cha ley, la concesión para la ejecución de obras 1 fraccionamien-

to de tierras irrigadas. Los incon!ormes se les recompensaba con 

una porción de las tierras irrigadas de tal modo que la superti--

cie que pasa a 'la Federación y la que con.serYen los propietarios 

sea igual a la que existe entre el costo resultante de las obras 

o sea¡ que el propietario conserve tierras cuyo 'flllor, ya irriga-

das, sea igual al de la superficie total antes de que las obras -

se ejecuten. (1) 

El articulo ll creo el Fondo Nacional de Irrigación bajo la 

administración de la Comisión Nacional de Irrigación. (2) 

La Comisión Nacional de Irrigación no sin pocos obstáculos -

se hizo a la tarea de construir dos presast La Calles y la de Don 

Martín, para el riego de ocho mil hectáreas con duración de 1926 

(1) 1 (2) Artículos 5o. 1 11 respectivamente de la. ley sobre I-
rrigaaián da 1..9,26'. 
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a l93lt a dicha presa actualmente se le llama "Venuatiano Carranza" 

1 se ubicó sobre el Rio Sala.do que es afluente del Rio Bravo - - -

(1928-1932), para el riego de 10 mil hectáreas. 

La colaboración de ingenieros extranjeros especializados en i

rrigación permitió a loa ingenieros mexicanos hacer escuela, tomán

do sus experiencias y sus adelantos en dicha materia. 

se prosiguió con la reparación del Distrito de Riego de Pales

tina, Coahuila, tomando las aguas del Río San Diego, afluente del -

Rio Bravo, para el riego de diez mil seiscientas hectáreas¡ obras -

de riego en 'rula, Metztitlán en el Estado de Hidalgo; la Presa del 

Mante en el Estado de '?amaulipas 1 existen algunos errores en dichas 

construcciones pues la !alta de estudios adecuados no permitían ll! 

varlo a cabo como aconsejan loe cánones. El presupuesto destinado 

a estos trabajos fue de veinte millones de pesos. 

La irrigación en el periodo de 1929 a 1934; por diversas razo

nes politieas la República se vio gobernada por tres presidentea ª! 

cedáneos, que condujo a repercusiones económicas que no p~rmitieron 

destinar erogaciones aceptables para la irrigación, los presupues-

tos eran raquíticos -presupuesto anual de 10 millones de pesos-, em 

pero se prosiguió con la política de terminar y construir nuevas 

obras; destaca la Presa Rodríguez sobre el rio Tijuana, obras de 

riego de El Nogal del rio Sabinos en Coahuila, Canales y drenes pa-
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ra el aprovechamiento de aguas del r!o Bravo; mejoramiento de obras 

de riego en el río Lerma de Gnanajuato; obras de riego en Culiacán, 

Sinaloa. En todas estas realizaciones se sigue la política de pre-

ferir las obras que cuesten menos por hectárea. 

Toca en turno ocupar la Presidencia de la Repúbl:Lca a Don Lá•!, 

ro Cárdenas, en el periodo de 1935-1940; quien infecta el contenido 

social a la irrigación, canalizándolo hacia loe campesinos pobres; 

loe ejidatarioe, 7" no sólo habrá de tomarse en cuenta el costo por 

hectárea regada, ae cuentan con más de treinta millones de pesos --

anuales, ee sigue el beneficio social que la obra rinda. Se inicia 

la pequéfta irrigación para ir beneficiando pequeftos grupos de pobl~ 

ci6n, dando a la vez un paso a la colonizaci6n en las tierras de --

riego. 

S• consideró a la irrigación como UD complemento necesario de 

la Reforma Agraria para eleTar las condiciones económicas del camp! 

si.Dado "l)eade entonces queda establecido, como si fuera ley, que --

los ejidatarios 1 los pequeños propietarios con parcelas mínimas, -

no están obligado• a pagar la cuota de compensación por el costo --

se llevaron a cabo obras de 1rrigaci6n a base de canales 1 dr! 

nea en seis Estados de la República 1 se inician grandes construc·-

(:3) Orin .Alba, Adolro. La Irrigaci6n en Mbico. E~t. Grijalba, -
SA., Hlixico, 1970- P-90. 
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ciones de presas, entre ellos el Estado de Durango con la Presa del 

Palmito, para el riego de 13 mil hectáreas, para estabilizar la si

tuación agricola de la Laguna, apro 1echándose el escurrimiento del 

Rio Nazas. Dicha presa se le dio el nombre de "Lázaro cárdenas"• 

En Guanajuato la Presa Solis, con aguas del río terma para el Riego 

del Bajio con 102,500 hectáreas. En Sinaloa la Presa de Sanalona -

con aguae del rio Tamazula para una superficie de riego de 9~,000 -

hect!reas. En Sonora la Presa de la Angostura con aguas del rio -

Vavispe, para regar 115,000 hectáreas. En Tamaulipaa la Presa de -

El Azúcar, ho7 Presa "Marte R· G6meztt, con aguas del río San Juan -

para el riego de 66,000 mil hectáreas. 

Además se realizaron obrr..s en 13 Estados de la República como 

la construcción de canales, d.'!'9nea, diques 1 sistemas ~bombeo. 

En d periodo de 1941-1946., M~xico ajusta su econo11ia al esta

do de guerra, empero organizó el desarrollo interno. Ocupa la pre-

aidencia de México el General Mir. ~ril« Camacho. Este régimen -

sigue la política de asignar presupuestos ampl~os tanto como el 15% 

del presupueato·total del Presupuesto de Egresos de la Federación~ 

(656 millones de pesos). Se destinan a las obras ya adelantad.as, -

mejorando técnicas, acelerando su terminación, procurando abrir tit 

rras al cultivo cada affo, intensificando el aprovechamiento de aguas 

de r!os internacionales, en el norte del pais. Obras de pequeaa --
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irrigación que dan resultado• imaediatoe. :romenta la cooperac~ón 

entre loa gobiernos de los Estados para realizar obras de irriga-

ción medianas. Aunado a todo esto "debería hacerse la entrega 

paulatina a los usuarios de eeos distritos de cabeza, esto es; 

Presas de almacenamiento, presas de derivación, canales principa-

lea, etc., cuando la importancia de las mismas aai lo requiriese, 

pero debiendo loa usuarios pagar el costo de operación" (4) 
e 

ta Comisión debería emprender una labor sistemática de estu-

dios hidrológiéos 1 agrológicos, agro-económicos, etc., con el fin 

de preparar el proyecto del Plan Nacional de Irrigación que sir--

viera de base y guía para el trabajo en los futuro" (5). 

En la irrigación a grande escala se inicia~on y terminaron y 

se mejoraron las ya existentes en un total de 35 obras. De 1929 

a 1940 se habían irrigado 19 Estados de la Rep~blica y para el a~ 

de 1946, habrianse de agregar cuatro más: Chiapas (obras en el 

rio suchiate, para el riego de siete mil hectáreas, 1945); Estado 

de .México, Nuevo León y Fuebla. La pequeiia irriga_ción tuvo su i!!. 

cremento, contándose 66 obras que irrigaron 36,976 hectáreas des-

tinándoae 15 millones de pesos. Se obtuvieron 549 1129 hectáreas -

de superficie de riego de 1941 a 1946. 

Desde marzo de 1942 siendo Secretario de Industria y romento, 

(~) y (5) Orive Alba, Adolfo. Ob. Cit. pp 86 reepectivamente • 

. . ~,.,,. __ , 
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el Ingeniero Marte R. GÓmez, se creo el Departamento de Conserva-

ción del suelo y del 3gua con la finalidad de reducir el asolYe -

en las cuencas hidrográficas, erosión en las tierras forestales y 

campos de cultivo. En el ado de 1945 se promulgó en el mes de di-

ciembro la Le1 de Conservación del suelo 1 del Agua, siendo esta 

Ley la que creó la Dirección General de Conservación del Suelo 1 

del Agua (1946). 

La erosión de los suelos y pérdida de agua, suman el empobr! 

cimiento que atacamos, esto es, se requiere e.l control de la ero-

sión del suelo y retensión de aguas. La planificación de recur--

sos: suelo, agua, traerán beneficios permanentes en la tierra a--

grícola. Las prácticas de riego son parte medular para una produ~ 

tividad agrícola, al igual que el control de la erosión del suelo 

1 conservación del agua. (6) 

El escurrimiento superficial de las aguas llevan en suapen--

sión fuertes volúmenes de sedimentos de asolve, lo que se ha evi-

tado con el establecimiento de subcuencas. 

En México, país montañoso y mal dotado hidrológicamente, es 

necesario superar la erosión de los suelos y el escurrimiento ace 

lerado pluvial que regularmente se pierde en el mar. 

Hasta 1960 se habían puesto bajo conserva~ión 300 mil hectá-

(6) VII Congruao de la Comisión Internacional de Riego y Drenaje 
S.A.G. Abril de 1969, Sede en la Ciudad de México. 
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reaa 1 a partir de 1961 hasta finales de 1968 se tenían aproximad! 

mente 600 ail hectáreas con prácticas conservacionistas, que las -

hacen menos yulnerables a la erosión 1 capaces de absorver 1 rete-

ner ma7or Yolumen de hUlledad. 

Esos trabajos se han hecho en terrenos de temporal, que pro--

ducen el 90% de productos básicos en alimentos.(7) 

In ~l periodo de 1947 a 1951 sur~ a la vida la Secretaria de 

Recursos Hidráulicos, con el objeto de lograr un ma1or beneficio -

económico 1 social "debia encargaree de obtener el pro•echo máximo 

de cada corriente 1 de cada depósito de agua, super!icial o del --

subsuelo ••• en el que se tomara en cuenta toda utilidad ••• en ria-

go, en generación de energía eléctrica, en usos domésticos, en - -

usos ind'ustriales, etc ••• 11 (8). 

Toca en turno al Licenciado Miguel Alemán, en el periodo de -

194? a 1952, ser Presidente de la República. ta politica princi--

pal en este sexenio era incrementar la producción agricola, gener! 

ción de energ!a eléctrica en las obras de riego, abastecimiento de 

agua potable para las poblaciones. 

se le destinó a la Secretaria de Recursos Hidráulicos la suma 

de 2,039 millones de pesos par~ tal empresa. Se realizaron 47 o--

(7) 

(8) 

VII Congreso de la Comisión Internacional.de Riego 1 Drenaje, 
S.A.G. Abril de 1969, Sede en la Ciudad de México. 
Orive Alba, Adolfo, La Irrigación en México Edit. Grijalbo, -
S.A. México, 19?0, P•93• 
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bras de grande escala para irrigar 456,821 hectáreas; en cuant~ 

a la pequel!a irrigación ae terminaron 526 obras para irrigar --

146, 442 hectáreas, ee perforaron 546 pozoa para irrigar 22,249-

hectár~ae en 21 Estados, estas cantidades arrojan la suma de -

625,512 hectáreaa. 

se agrega en este periodo el Eatado de Nayarit haciéndose

una obra en la margen del rio Santiago para irrigar 40 mil hec

táreas, aiendo el Estado número 24 el que se integra a este be

neficio. 

De acuerdo con la política de irrigación, para su máxiao -

aprovechamiento se inician laa obras de las cuencas mediante C! 

.misiones para loa ríos Papaloapan, en loa !:atado.e de Veracrua 1 

oaxaca, con un área de 45 mil kilómetros cuadradosi rio Tepalc! 

tepec en loa Estados de Michoacán 1 Jali•co, con un &rea de 18-

mil ltil&metros cuadradosi Comisión de El Fuerte en loa Estados de 

Sinaloa, Sonora, Durango 1 Chihuahua, con un área de 35 mil lti• 

lómetros cuadrados 1 el Grijalba cuyo objetivo final ea el mej~ 

ramiento económico 1 social en las regiones en que se ubican d! 

choa r!os; se busca el desarrollo en sus diferentes manifeeta-

ciones tanto sociales, culturales, económicas 7 políticas, en -

una palabra, el desarrollo integral. 

Tratando de dar idea de lo fastuoso de dichas obras, a ma-

nera de encabezados o "títulos" se mencionan loe eiguientes1 
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a) obras para evitar inundaciones, b) Yias de comunicación, e). g!_ 

neración de en8rgía el5ctrica para uso urbano 1 rural, d) traba-

jo• m6dicoe sanitarioe, e) trabajos d• ingenieria sanitaria, !) -

obras urbanas, g) trabajos de tomento agricola, h) incremento de• 

la auperticie cultivada, i) desarrollo industrial, J) educación,

k) obraa de riego. 

En las trea primeras comiaionea ae inTirtieron 381 millon••

de pesos, distribuidos en la aiguiente.torma: Comisión del Papa-

loapan 271 millones, Comisión de Tepalcat~pec 106 millones, Comi

sión del r!o :ruerte, 4 millones. 

In loa aftoa de 1953 a 1958, la Nación Mexicana ea administra 

da por Don Adol!o Ruiz Cortinez, como Presidente de la República, 

tas obras precedentes permitieron principiar nuevas obras de 

irrigación as! como terminar laa ya iniciadas, .con respecto a la 

grande irrigación se cuentan 29 obras y en cuanto a la pequeaa i

rrigación seiscientas ochenta y nueve obras; asi como perforación 

de 1,058 pozos para capitalizar al beneficio de 14?,993 hectáreas. 

Se incorpora a la red irrigadora del pais al Estado de Coli

ma, captando a~as del rio Armeria para el riego de 8,500 hectá--

reas. 

En este periodo presidencial se invirtió en las Comisiones -

del Papaloapan 592 millones¡ Tepalcatepec 205 millones; Rio Fuer-



·t• 512 millones¡ Grijalba 118 millones. 

Hasta aqui podemos hacer un balance de los resultados de las 

obras iniciadas del afto de 1947 a 19581 comisión del Papaloapan 1 -

tratando de evaluar lo invertido, loe resultados son óptimos, en 

grado sW110 •• El incremento ea en todos loe órdenes, ee e'fitaron -

pérdidas de 800 millones de pesos por inundaciones, dicha suma -

sobrepasa lo invertido¡ en el renglón de producción agrícola se -

obtuvo un incremento de 300 millones; en la producción de azúcar 

200 millones; en las ~reas de cultivo 394 mil hectáreas en 1955;-

en cuanto a loa beneficios sociales son inmensurables, pues tradu 

cen en desarrollo del ~ombre, en lo material 1 en lo tísico amén 

de lo oeonómico, político 1 cultural. 

La Comisión del Tepaleatepec de 1947 a 1958, a once a~oe de 

cuando éstas obras surgieron, los resultados son de incesante au

mento en beneficios sociales, se desarrolla la ganadería, la in-

dustria 1 el Comercio. 

Pueden resumirse los resultados en la obra de la Comisión 

del Tepalcatepec asi "ae elevó de modo considerable el niTel de -

vida material, cultural 1 económica de los habitantes de la cuen

ca. ta producción agrícola e industrial del Tepalcatepec ayuda -

en forma importante a la economía del país y compensa las inver-

siones efectuadas por el sector público" (9) 

(9) Orive Alba, Adolfo. Ob. Cit. PP-123-124. 
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La Comisión del Rio Grijalba ( Tabasco) , fue creada en 1952 

7 se fue incrementando las obras para obtener tantos beneficios -

tales como loe 7a enunciados en las otras obras • Se cimentaron 

las bases para la construcción de la ramosa presa de Malpaso, El 

progreso potencial del sureste del Pais, obtiene con eetaa obrae 

laa estructuras básicas de au futuro desarrollo. De 1953 a 1958 

el resultado en hectáreas de riego fue releYante 1 asciende a ---

747,?91 hectáreas. 

No obstante el beneficio alcanzado hasta la fecha ( 1958 ),-

inexplicablemente se redujeron las facultades de las tres comisio 

nes (Papaloapan, Tepalcateptic y del ruerte), pretextando que in--

terferían los gobiernos de los Estados beneficiados 1 diversas --

secretarias de Estado ¿ ? 

"La apertura de nuevas tierras para el cultivo ha llegado a 

ser un problema crecientemente critico, sobre todo a partir del • 

momento en que, como resultado de la in.mensa obra de la Revolu---

ción en materia hidráulica, el beneficio marginal de las nuevas -

obras de regadio han comenzado a disminuir. El pa!s enfrenta el 

problema de los·coatos por hectáreas que se agrega al cultivo ••• " 

(10) 

La irrigación que inicia este periodo presidencial ( 1959 --

(10) Palerm, Angel. Productividad Agrícola; Ediciones Productiv! 
dad, México. 1968. P-2?. 
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1964), con el Presidente Don Adolfo t6pez Mateoe; continúa con -

las obras de irrigación, invirtiéndose l,088 millones. S• real~ 

zaron veintitree obras en la grande irrigación; en cuando a la 

pequeña, se terminaron 160 1 perforación de 580 pozos. Empero -

podemos apreciar una baja en la realización de tales obras por -

la falta de estudios 1 proyectos que facilitaron la iniciación -

de nuevas. 

En cuanto a la inversión en la Comisión del Papaloapan bajó 

notablemente al asign&reele 169 millones de pesos, realizando ú

nicamente pequeñae obras necesarias. 

En este periodo presidencial del c. Adolfo tópez Mateos, se 

extingue la Comisión del Tepaleatepee que da paso a la que habria 

de llamársela Comisión del Rio Balsae, para que se abocara el de

sarrollo integral en toda la Cuenca del Rio Baleas que tiene ur;;a 

superficie de 112,161 kilómetros cuadrados y comprende los Estados 

de Oaxaca, Guerrero, México, Michoacán, Morelos, Pllebla, Tlaxcala 

y Jalisco, asignándosele 316 millones de pesos para tal empresa. 

se realizaron estudios y proyectos de toda la cuenca y se conetr? 

. yeron nueve obras ·de riego y construcción de tres grandes presas. 

La comisión del Rio Balsas fue un &xito, en cuanto que el aprove

chamiento total del rio so integra al desarrollo de basta zona -

que coapren4e el 6% de ·1a superficie del Pais. 



La Comisión del Rio Fuerte recibió para sus operacionee 290 

millones de pesos para construcción, rehabilitación, 1 reconstru~ 

ción de obras. 

En la Comisión del Rio Grijalba se invirti6 la importante --

suma de l,025 millones de pesos para la construcción de la gran -

Presa de Raudales en Malpaso, Chiapas; para la generación de ener 

g!a ~l~ctrica estimada en 3,000 millones de KWH· 

En cuanto a las hectáreas bajo riego se tiene la suma de - -

250 1767 hectáreas que implica una disminución en cuanto al periodo 

1953-1958, no obstante en lo futuro se obtendrian mayores benefi-

cios en cuanto a la electrificación y el riego, es decir; al do--

ble aprovechamiento. 

La irrigación que se prosigue en el periodo de 1965 a 1970,-

ocupa la Presidencia de la República el Licenciado Gustavo Diaz -

Ordaz 1 que elabora la política de realizar estudios 1 planes para 

el aprovechamiento conjunto de las cuencas. Loe planes hidráuli-

coa se orienta tta que las aguas que se gemeran ••• se utilizan en 

la satisfacción de necesidades de la población que vive en ellas. •• 

los caudales que llegan a las regiones costeras, de no tener uti-

lización en sus propias cuencas, conducirlas hacia otras cuencas • 

• . ven» 

(ll) Orive.Alba, Adolfo. La Irrigación en México. Ediciones -
Grijalbo, S.A. 1970, P-



Se observa pues que loa planea hidráulicos son regionales t 

nacionalee en cuanto a las aguas euperficialee y subterráneas. 

Es preciso sefialar que al plan regional pretende -ya termi

nado- aprovechar diecisiete ríos en la región Noroeste del.país 

1 constituir un sólo Distrito de Riego de 1,300,000 hectáreas. 

En cuanto al Plan Hidráulico del Centro permitirá la utili· 

zación de las aguas negras del Distrito Federal, y al ligarse -

con el Plan terma se canaliza el abasteéimiento de agua al Dis-

tri to Federal y·zonas adyacentes. 

El Plan Hidráulico del Golfo, aprovechará aguas de cuatro -

cuencas del Noreste, o sea de loe r!oe !'&nuco, PUrificación, San 

Fernando 1 Bravo. 

La canalización enfocada hacia los Planea Nacionales ea ha

cia zonas que no cuentan con tierras regadas poi• eecaGéZ de li-

quido o de tierras, ésto es en cuanto a pequefta irrigación cuyo 

estudio remite a diez aaos para terminarlo. 

se tiene definido aumentar la producción agrícola a Nivel -

Nacional, aumentando las superficies de riego con nuevas obras -

hidráulicas, esto vendrá a significar una nueva etapa para el d! 

earrollo in~egral de la República Mexicana. 

Ea bien conocido que el agua, en su recorrido, de la presa 

a las parcelas, el desperdicio representa un 50%, aunado a ello 
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el otro 50 por ciento existe un desperdicio del 25, lo que nos vie

ne a poner en situación de aprovechar únicamente el 25 por ciento -

esto se debe a desperdicios por malas técnicas de riego que siempre 

se acompañan de métodos agrícolas inadecuados que generan bajos ren 

dimientos. 

Estos dos grupos de pérdidas hicieron surgir dos planes: Plan 

de Mejoramiento de la Operación, 7 el Plan de Mejoramiento Parcela

rio PLAMEPA, cuyo objetivo consiste en disminuir la pérdida de agua 

en su recorrido por los canales hasta la parcela, habi6ndose cons-

truido estructuras medidoras en todos los niveles de los distritos 

y unidades de pequefia irrigación, construir represas, bocatomas, e! 

te plan permite rescatar un 20 por ciento del agua que se utiliza -

en los distritos. Actualmente se tiene inataládas estructuras medi

doras en 1,74? hect!reas de los distritos de riego; las mediciones 

de agua a nivel de parcela, hay estructuras en 1 1130 hect&reas. Se 

cuenta 'con 26,237 estructuras medidoras en total. 

Con el fin de aum~ntar la producción agrícola a nivel .nacional 

se han estado investisando otros procedimientos para reducir las -

pérdidas por infiltración en loa canales de conducción. El sistema 

que se ha puesto en marcha consiste en impermiabilizar los 'canales 

con tela de henequén recubierta de un material termopl.ástico imper

meable. La Secretaría de Recursos Hidráulicos colabora con la empr! 

sa CORDEMEX en todo lo relacionado con la elaboración en - - - -



el perfeccionamiento de dicho producto cuyo nombre comercial es· 

ltILON-RH., actualmente se prueba dicho producto en diferentes -

Di~tritoe de riego 1 unidades de pequeaa irrigación del norte -

de la República, habiéndose instalado por Recursos Hi~ráulicos 1 ,,, 
más de 50 xma. (l.2) 

El Plan de Mejoramiento Parcelario tiene como propósito --

tecnificar métodos de riego y prácticas agricolae"cuya finali--

dad es legrar Ópti!llos resultados económicos y sociales, se per-

sigue evitar pérdidas de agua en las parcelas mediante el per--

feccionamiento de métodos agrícolas con la utilización de semi-

llas mejoradas, fertilizantes, insecticidas, fungicidas 1 opor-

tunidad de riegos. 

Este plan cuenta con dos etapas, inmediata y mediata, la -

inicial toma en cuenta la.aplicación de técnicas sencillas de -

riego, 'asesorando a los usuarios, paralelamente se tecnifican -

las prácticas agricolas. ta segunda etapa, implica el partee--

cionamiento de métodos y técnicas iniciales mediante lo investi 

gación del consumo de agua de las plantas, humedad en los cult! 

vos y lafrecuencia de los riegos. se tiene pues un ilimitado -

campo de investigación. 

tos resultados inmediatos se han traducido en incrementos 

(12) Revista Poquefta Irrigación No. 2. S.R.B. 1970. P-4. 
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del 10 al 100 en la producción, siendo espectacul~ree en donde -

se registran ma1ores atrasos tecnológicos. En este plan inter--

vienen en forma coordinada la Secretaria de Becrusos Hidráulicos
1 

la de Agricultura 7 Ganadería, Departamento de Asuntos Agrarios 

y Colonización, Bancos Nacionales de Crédito Agrícola y Pecuario 

para el respaldo económico adecuado. 

Creación de una Dirección de Operación 7 de Comités Agrico-

las Estatales de Pequeaa Irrigación que organiza a los producto-

ree 7 se les proporciona asistencia Ucnica de riego y de práct!, 

cas agrícolae, respaldo financiero de instituciones nacionales y 

privadas de crédito. 

Se puso en marcha el Plan Nacional de Pequena Irrigación en 

todo el Territorio Nacional, para mejorar las condiciones de vi-

da y lograr el desa:·rollo armonioso de pa!s. 
1 

Realización del Plan Chontalpa en su primera etapa, en ben! 

ficio de 80,000 nuevas hectáreas, en la reStón tropical del pais 

para beneficio de auténticos ejidatarios y pequefios propietarios 

para evitar acaparamiento de tierras.· 

Inicio del Inventario Nacional de Aguas Subterráneas. 

Creación de nuevos Dietritoe de Riego, se continú6 con obras 

de grande irrigación en lugarea que concurren núcleos importan·-

tes de tierras y agua su!icientee para dotarlos de riego. 
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Para fundar nuevas unidades de pequeaa irrigación en bene!i· 

cio de comunidades rurales donde la disponibilidad del agua o de 

tierra es limitante. 

Estu~ioe para nuevas obras hidráulicas para facilitar a las 

siguientes administraciones la elaboración de sus programas. 

Se destinó a la Secretaria de Recursos Hidráulicos 13,96' mi 

llones de pesos en loa seis aftos de gobierno paracla realización 

de las obras encomendadas en su competencia. 

. -
Ejecución de lae primeras obras hidráulicas para mejorar la 

sxplotaeión de las lagunas litorales, !avoreeiéndo la reprodue--

eión del camarón y otras especies pesqueras de alto valor comer-

cial en ;a región sur de la República. 

De 1926 y para fines de 1970 subsisten 2,887,547 hectáreas 

de riego realizadas por el sector público en todo el país, 181 -

presas .de almacenamiento (de más de cinco millones de metros cú-

bicos de capacidad), en 22 Estados, Ade~s se construyeron 1 --

reconstruyeron 31 presas derivadoras en quince entidades de la -

República. 

Esta es la 'obra realizada en 44 aaos de ardúa 1 decidida --

captaci6n del liquido para el progreso constante que reclama el 

sector de la irrigación. 

Esa es la tarea en la linea ascendente por conseguir el ma-



_,,_ 

7or nivel con miras de alcanzar la "revolución verde"• "Las Apor-

taciones de México son también significativas, en eepecial desde -

dos puntos de vista: el desarrollo de cuencas hidrográficas, 1 el 

de la promoción de·ia integración de las poblaciones indigenas por 

medio de centros de coordinadores regionales" (13) 

.El enfoque de atacar problemas por región implica no salmente 

un nivel intermedio sino una programación teológica que abarca to-

do tipo de desarrollo, diríamos que los progralllB.s por región es --

"comodin" en el desenvolvimiento futuro .del Mlixico moderno que se 

afianza en su transformación económica 1 social. 

La Revolución Mexicana se ha impuesto la gran tarea social P! 

ra el desarrollo nacional. 

Existe dentro del campesinado mexicano la práctica añeja de -

realizar trabajos en forma comunal, según la necesidad apremiante 

en que se encuentran como: sembrar maíz, c9nstru~una casa, etc •• , 

creemos que estas potencialidades podrían utilizarse on grande es-

cala regional en beneficio de las mismas comunidades campesinas. -

Queremos decir, que si al campesino tan falto de cultura en todos 

loa nivele31_ en el mismo medio en que se desenvuelve, se le sneefia 

a traducir en realidad lo que posee, eegurament.e se supera. 

(l~) Palerm, Angel. Productividad Agrícola. Ediciones Productivi
dad. M6xico 1968. PP-56-57. 



Las coadsiones de loa Rioa Grijalba, Tepalcatepec (ahora Bal-

sas), 
0

RÍ0 1'uerte 1 Rio Papaloapan constru1eron nueTe preoae: Malp! 

so en Chiapas; el Pejo, Loa OliTos, San Juanico, Vieente C~ Villa-

seaor, Zicuirán en M:l.choacán; Miguel Hidalgo, Josefa Ortiz de Do--

minguez 1 ~eeidente Alemán en Sinaloa. Aei COllO múltiples acti•! 

dades que le son de su competencia en sus zonas como protección --

contra inundaciones, riego, agua potable, carretera•, etc. 

RESUMEN DE.LAS EXTENSIONES El'f HECTAREAS ~NEF!CIADAS DE 

l 9 2 6 a l 9 7 O • 

NUEVAS MEJORADAS TOTAL. 

Pequeaa Irrigación 323,177 235,505 558,682 

Grande Irrigación l,186,309 659,ll? .1,845,426 

·comisión del. Rio Ba! 
sas. 76,8o8 4?,459 124,267 

comisión del Papal<>!, 
pan. 21,752 4,496 26,248 

comisión del Rio Fue!. 
ta. 192,400 ·41,200 233,600 

Comisión del Grijalba 80,600 80,600 

Valle de M~xico. 5,020 13,704 18,724 

l,886,o66 1,001,481 2,887,.547 
s:aas:ma:••• ==•s:==·=· •••=•=:uu1 

:ruentes secretaría .de Recursos Hidráulicos, Informe de Labo-
res, 1970· 
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SUPERFICIES DE BECTAREAS IRRIGADAS POR PERIODOS PRESIDENCIALES 

DE l 9 2 6 a l 9 7 O • 

GRANDE IRRIGACION 

1926-1928 - - - - - - - - -
1929-1934 - - - - - - - - -
1935-1940 - - - - - - - - -
1941-1946 - - - - - - - - -
1947-1952 - - - - - - - - -
1953-1958 - - - - - - - - -
1959-1964 - - - - - - - - -
1965-19?0 • - - - - - - - -

PEQUERA IRRIGACION 

1926-1928 - - - - - - -
1929-1934 - - - - - - -
1935-1940 - - - - - - - - -
1941-1946 - - - - - - - - -
1947-1952 - - - - - - - - -
1953-1958 - - - - - - - - -
1959-1964 - - - - - - - - -
1965-1970 - - - - - - - - -

COMISIONES DE LOS RIOS 

1926-1928 - - - - - - - - -
1929-1934 - - - - - - - - -
1935-1940 - - - - - - - - -
1941-1946 - - - - - - - - -
1947-1952 - - - - - - - - -
1953-1958 - - - - - - - - -
1959-1964 - - - - - - - - -
1965-1970 - - - - - - - - -

OBRAS DE RIEGO EFECTUADAS • 

POH PARTICULARES. 

2.000 
146,000 
113,395 
.512,154 
377,150 
411,300 
91.800 

191,027 

- . --. -
5,100 

36,975 
146,442 
14?,993 
109,698 
112,4?4 

- . -- . -
-- . --. -

101,920 
l88,lt98 
49.269 

143.7.52 

SUMA PARCIAL 

1,200,000 

SUMA.TOTAL 

4,087,547 . 

····=·=·· 
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"•••lA eacaaéz de terrenos tácilmente cultiYalea. Como ae 

sabe, ama de dos tercios del territorio nacional tienen caract! 

risticas de arides talee hacen la agricultura imposible, o ex--

tremadamente aleatoria, sin regadío. Otra parte impbrtante del 

pa!s presenta el caso opuesto: ea decir lluYias 1 humedad e;cce-

sivas, aa! como otras características clim!tic1l's 1 morfológicas 

desfaYorables" (13). La politica hidráulica de loa gobiernos -

mexicanos han tenido que ir luchando contra el desierto, sobre 

todo en la partti norte del pnís, donde laa·sonas desérticas son 

11.áa acentuadas. 

"Al concluir el r&gimen del Pr•sidente Diaz Ordaz casi ha-

brá duplicado el almacenamiento total de las presas.del país, -

¡a que en obras de grande 7 pequeña irrigación a.e llegará a una 

capacidad de 23,000 millones de metros cúbicos, lo que sig:iú.fi-

ca que ·durante estos seis aaoa se terminó una presa cada veinte 

días con un promedio de capacidad de almacenamiento de 220 mi--

llones de metros cúbicoo. A1 finalizar la presente administra-

ción se habrán puesto en servicio unas 109 preeas ••• con el --

caudal de las 109 presas ae pueden regar 2 9950,000 hectáreas --

(ll+). 

(13) 

(14) 

Palerm, Angel. Productividad Agrícola. Ediciones Producti 
vidad. México 1968. PP-26027. -
Periódico el Nacional. 28 de mayo de 1970. P-11 segunda -
edición. 



CAPITULO TERCERO 

PEQUEÑA IRRIGACIDN 

a) El plan nacional de pequeña Irrigaci6n 



CAPITULO TERCERO 

PEQUERA IRRIGACION 

Al iniciarse el sexenio de gobierno del licenciado GuataYo 

Diaz Ordáz, ee encontró con la carencia de estudios 1 pro7ectoa 

de obras que se pudieran construir de inmediato, por lo que se

pueo énfasis en no limitar dichos estudios a períodos presiden• 

cialea, para asegurar la continuidad en la tarea del desarrollo 

nacional y así evitar pausas en loe ca11bios de administración. 

Basta el afio de 1964 se ten!an pl~ee de proyectos hidráu

licos locales o de desarrollo integral de cuenca.e por lo que se 

estableció el Plan Hidráulico Regional que implica captar en 

forma conjunta el agua de dos o m~s cuencas limítrofes para re

destribu:i.r el agua a la que presente escasez 1 de aquí surge el 

establecimiento de tres planee hidráulicos que forman el Plan • 

Hidráulico Nacional 1 aon1 

I.~ Plan Hidráulico del Noroeste, que aprovechará las 

aguas de l? dos en la vertiente del Pac!!ico, en los Estados -

de Nayarit, Sinaloa y Sonora, desde el rio Santiago en Nayarit

basta el río sonora en Sonora, que representan un escurrimiento 

de 25,000.millones de metros cúbicos anuales, o sea, el 7 por -

ciento de todos nuestros r!os, en una área de 300,000 mil kiló-

metros cuadrados, o sea, el 15 por ciento del territorio. 



S• considera el pleno aproYechamiento de las obras realizadas 

en esa región que benefician el riego de 700,000 hectárea.a, que se 

aumentarán a l,300,000. 

II.- Plan Hidráulico del Centro, en el altiplano, permitirá • 

la utilización de las aguas negras de la ciudad de México, de zo -

na.a urbana.a 1 adyacentes, beneficiará con riego. a comunidades rura 

les de muy escaso• recuraos •• Se ampliará el riego del Distrito de-

i 
1 

Riego de Tula en Hidalgo 1 posteriormente con los escurrimientos -

1 
sobrantes del r!o Tula, se enviarán hacia San Juan del R!o, Quer&-

taro y en otra etapa hacia la cuenca del terma para regar en con--

junto 1201 000 hectáreas. 

De inmediato se pusieron en marcha'todo el mecanismo que m8!: 

can el inicio de la primera etapa de este plan que vendrá a bene-

ficiar 27 1 000 mil hectáreas que han sido perfectamente elaboradas. 

III.- Plan Hidráulico del Golfo, actualmente ee está elabor~ 

do 1 se utilizará 1 aprovechará las aguas de cuatro cuencas del 

noroeste, lae de loe ríos Pánuco, San Fernando, Bravo 1 Soto la M! 

rina, para el riego de l,000 1000 de hectáreas. Este plan permitirá 

conducir agua a Matamoros procedente de la cuenca baja del pánuco. 

El estudio de estos proyectos hidráulicos que constituyen •l -

Plan Hidráulico del Golfo se lleva a cabo mediante programas esta-

blecidos y en forma coordinada por diferentes actividades como de-

campo, laboratorio 1 gabinete, por lo que se hicieron ya levanta--
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.mientos topográficos en 30 boquillaa en una extensión de 5,500 he2, 

t&reas 1 en 22 vasos de almacenamiento en una extensión de 24<>,000 

hectárea.a. En cuanto a levantamientos topográficos susceptibles de 

riego se cubrió una extensión de 1,200,000 mil hectárea.a, trazánd2_ 

se 1,850 kilómetros de canales. Los Estudios agrológicos cubrieron 

una. extensión de cuatro millones de hectáreas. Las investigaciones 

geol6gicaa requirieron 52,000 metros de sondeos con máquina.e, para 

construir presas de almacenamiento, derivadoras y estructuras hi -

dráulicaa. (l) 

A)EL PLAN NACIONAL DE PEQUEflA IRRIGACION 

Este plan tiene su enfoque principal hacia aquellas entidades 

que por aus condiciones naturales, no cuentan con áreas regadas 1a 

por la falta de tierras o aguas • . 
Se elaboró el proyecto en el período 1964-1970 y cuenta con -

dos etapas, la primera se inició en 196? 1 se terminó en 19?0, la-

segunda se iniciará en 1971 y se terminará en 1976. El plan es a -

diez ailos; en la primera etapa se invirtieron l,370 millones de P!. 

sos. 

A ritmo acelerado se intensifican los trabajos correspondien-

tes a la primera etapa del Plan Nacional de pequefia I~rigación y -

siguiendo· el sistema de poner de inmediato las obras para el uso -

para el cual fueron creadas, benefician ya a distintas comunidadea 

rurales en el territorio nacional. (2) 

(1) y (2) Informe de Labores. S.R.Bo 1970, PP-39,40, 55• 
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Este plan en su primera etapa ae encausó ademáa del problema 

tortuito originado por latS eequ!as a.centua.:t~,, en la primavera 1 -

principios del verano de 1969-1970, habiéndose construido 1 reha-

bilitado pequeAas obras con el propósito doble de orear Wla fuen• 

te iWllediata de trabajo y contar con las obras de riego do pronta 

utilización. Se construyeron 180 obras, empleándose 55,000 campe-

einoe 1 que beneficiaron 6,000 hectáreas entre nuevas y mejoradas 

en los Estad?s de Aguascalientes, coahuila, Durango, !li.dalgo, Nu! 

vo León, Querétaro, San Luis Potosi, Tamaulipaa, Tlaxcala y Zaca-

tecas. 

En el primer periodo se dividió el pais en seia regiones pa-

ra desarrollar el Plan Nacional de Pequefia Irrigación. se realiz! 

ron 798 obras con 237 aprovechamientos superficiales y 561 aprov! 

chamientoa de aguas del subsuelo, de estas obras se terminaron 

182 quedando en construcción 616. 

Loa aprovechamientos superficiales incluyen 51 presas de al-

macena.miento con capacidad de 243.5 mill~nes de metros cúbicos, -

de éstás ee terminaron 18 con capacidad de 67.5 millones de me 
4) 

tros cúbicos que regarán 8,046 hectáreas; se continúa con la con! 

trucción de las 33 restantes con capacidad de 176 m:Lllones de me• 

tros cúbicos. (3) 

(3) Orive Alba, Adolfo. La Irrigación en México, Edit. Grijalbo,SA 
México 1970. P-147. 



La.a regiones en que se diYidió el paia para el Plan Nacionf'.l 

de Pequefia Irrigación son las siguientes, en las cuales enwaera-

moa las prinoipalee obras: 

En la región Penúsula de Baja California, que cmaprende T&• 

rios Estados, localizamos en primer término el de Baja California; 

en la ciudad de Ensenada se trabajaron en 22 unidades, destinánd~ 

se l? para usos de riego en 920 Jectáreae, cuatro para usos doml! 

ticoa 1 una para explorac16n, se tert:U.naron cinco para .riego y -· 

dos para usos d()mésticoa 1 abrevadero. se ccontiníio el aprovecha-

miento de aguas subterráneas con la perforación de pozos pro!un--

dos. 

En el Territorio de Baja California, se perforaron pozos pa

ra riego por bombeo en El Vizcaino, realizándose siote nuevas uni 

dadea, para el riego de 480 hectáreas, de 25 unidades que inte 

gran tl proyecto 1 que comprende l,500 hectárea.e en beneficio de-

150 familias. 

En San José del Cabo se perforaron cuatro pozos.equipados,· 

se inició la construcción de canales en una de las tres unidades• 

que tendrán riego por gravedad 1 la cuarta se regará por aspersión. 

En la región Noreste, se realizaron obras en lne siguientes• 

entidades !ederatiyaa: en Coahuila, se terminó la construcción d• 

la presa de Necapa que tiene wia capacidad de 3.5 millones de me

tros cúbicoa, se terminaron obra.a de riego para beneficio de 180-
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hectáreaa. 

En ol Estado de Chihuahua, se terminaron trabajos en la zona 

de riego de la presa Las Chepas, en Beneficio de 700 hectáreas. 

En el Estado de Nuevo León fue terminada la presa de alma• -

cenamiento La Estrella con capacidad para tres millones de metros 

cúbicoa; ee continúan con los trabajos •n la zona de riego para -

irrigar )12 hectáreas, aBÍ mismo con loa trabajos d• la presa So! 

breretillo sobre el Arroyo Los Idoloa, con capacidad de 6 millones 

de metros cúbiccs y riego de 500 hectáreas. 

En el Estado de San Luis Potosi se continúa en la construc-

ción de la Presa El Tejocote con capacidad de 2 millones de metros 

cúbicos y para riego de 175 hectái-eaa. También se trabaja en la -

presa derivadora Ojo Caliente y su red de distribución para regar-

850 hectáreas. 

En el Estado de TamaÚl.ipaB 1 ae termin6 la presa el Chamal con 

capacidad de 7.5 millones de metrc>S cúbicos, continuándoee. loa tra 

bajos en la red de canales de la zona de riego para 800 hectáreas. 

se realizaron las obras de derivación del río Blanco; se tra

bajó en la presa derivadora del río San Juan y en la red de drena

je de la zona de riego, que benefician 1,100 hectáreas en su prim! 

mera etapa. 

se continúan con loa trabajos del canal alill!entador en la pr! 



sa La Escondida, ee conducirá agues del r!o San Antonio, al vaso 

de la presa. Se trabaj6 también en la zona de riego que tendrá -

1,500 hect,reaa. (4) 

En la región Noroeste, en la cual se localizan varios Esta

dos 1 entre ellos el de Nayarit, donde continuaron con los trab! 

jos de captación 1 de derivación de los manantiales El Ceboruco, 

1 la· excavación y revestimiento de canales laterales 1 sublater! 

les de la zona de riego para .324 hect~reas. se realizaron obrae

de derivación en El Palillo, se trabaja en el canal principal 7-

laterales para riego de 520 hectáreas. 

se continúan con los trabajos do la cortina, vertedor 7 to

ma de la prosa El Bafiadero sobro el arroyo de Jocuixtle con cap!. 

cidad de 8 millones de metros cúbiooe para riego do 674 hectá --

reas, se prosiguieron con las obras en la zona de rtego de la -

margen izquierda, 

En el Estado de Sinaloa, se continúa con la obra de deriva

ción y planta do bombeo El Roble para aprovechar las aguas del -

río Presidio, para el riego de 1,.375 hec.táreas por gravedad y de 

500 hectáreas por bombeo. 

En Sonora, se continúa con la construcción de la derivadora 

para la colonia Morelos, se aprovecharán aguas.del r!o Bavispe -

(4) Informe do Laboree, 1970. S.R.H. P-58 



para el riego de 325 hectáreas nueYu 7 180 aejoradu. 

En las presas de PIUlta de Agua, •obre el rio Hatap• o San K8!: 

cial, con capacidad de 17 llillones de aetro• c6bicoe para el riego 

de 1 1700 hectáreaa, 1 en la de El Yeao con c~pacidad de ·CU&tll'O mi• 

llonea de metros cúbicos para el beneficio de lfOO hectáreaa.(5) 

En la región centro, ae enc11entran ubicado'a otros tantoa E•t! 

doe como el de Aguascalientea, donde •• continuaron coa loa traba-
" 

joa de la presa Ordella Vieja.sobre el arro70 de Meaqui.tiloa 1 en• 

la red de canal6a que se revietea de concr4rto para beneficiar 4)0-

hectáreaa. 

Se contin6an las obra.a para aproYecbar laa aguae que almacena 

1a pr .. a El lfiágara1 con la 1Jl8talac:1.6n de cuatro. equipos para 1'1! 

¡o de l,6o0 hectáreas, ea la cona de riego se trabaja en la red de 

canal••· 

En el Estado de Cou.aia, en lo• aunioipioa da Manzanillo 1 T•-

c:ow H establecen unidades de riego por bombeo; ae trabe.j6 en --

unidades ea número de 31, tendaándoee 16 para el benetic:io de --

se continúo. con la constraccióa de la planta de bombeo de --

Chancliopa 1 .la red de canal.ea revestido• para el riego de .350 heo-

táreaa. · 

. (5) Infor=o de Laborea. 1910. s.R.B. P-58 
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En el Estado de Guanajuato se prosiguen loa trabajos ea la 

presa San Antonio de Acevea, en el arro10 de Ocotes 1 ca7a cap! 

cidad es de 21 millones de metros c6bicos que vendrán a benefi

ciar 2,Ó66 hectáreas; se iniciaron las obras en la zona de rie• 

go logrando un avance del 25 por ciento. 

En la zona de riego de la presa El Potrerito, se continua

ron las obrae de revestimiento de concreto en la red de canales 

que benefiarán 161 hectáreas. 

Se continúo con la conatrucci6n de la presa derivadora La

Golondrina 1 su 11ona de riego que 'beneficiar' 54o hectáreas, -

en adición al servicio de agua potable que proporciona la ciu

dad de .P6nj8!11o. 

Se trabajó en 12 unidades para el aprovechalliento de aguaa 

aubterr'°eaa para regar 375 hectáreas en varios municipios. 

En el Eetado de Hidalgo se termin6 la aobreelevac16n del -

vertedor de la presa Maoú, con lo que ae aumentará la capaci

dad de alllacenamiento de 4.2 a 5.1 millones de aetroa cúbicoe,• 

redundando a la Ve$ de 600 a 710 hectáreas en la superficie de• 

riego. 

se prosiguen loe tl"abjoa en la cortina, Tertedar 1 obra de 
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toma de la presa El Sabino, con capacidad de doa llillonea'de metros 

cúbicos 1 riego de 238 hectáreas. 

Se continúa con la perforación de pozos en 15 unidades del va

lle de Tulancingo que beneficiaron 900 hectáre~a; se perforaron •• 

cuatro pozoa, se colocaron canaletas y se construyeron estructuraa-

en 12 unidades. 

'En el Eetado de Jalisco, ae continúa la conatruo:l.ón de la cor

tina de la presa san Antonio con capacidad de 21 millonea 4e metros 

cúbico• 1 riego de dos mil hect&reas, en este periodo se termin6 -

una segunda etapa para 5 millones de me~ros cúbico•, que peraitirl

el riego de 600 hectáreaa. 

En la zona de riego de la presa La Red, do 14.) millonoa de -

metros cúbicos, se continuaron loa trabajos que beneficiarán 1,680-

hec táreaa. 

En la presa El Tule, que se terminó en el periodo 1959-1964, -

ae trabja en su zona de riego para 2,100 hectáreas, con un avance -

~ue se estima en el 85 por ciento. 

se inició la c~natrucción de la presa Loe l>érez con o~pacidad

de 3.25 millones de metros cúbicos quo regará 497 hectáreas. 

Enel '.Emtado de México, se continúo con la construcción de la -

presa derivadora de Juanacatlln 1 rehabilitación del canal aliment! 



dor para asegurar el almacenamiento que permitirá regar 800 hec~! 

re .. , ae trabaja ademáa en loa canales de la sona de riego. 

se prosigue la construcci6n de la presa deriyadora de San 

Francisco, que aprovechará laa aguas del arro10 de tepehuieco pa

ra el riego de 200 hectáreaa. 

se inició 1 terminó el dren de Aca.mba¡ para el beneficio de-

500 hac táreas. 

En el Eatado de Michoacán se terminó la construcción de la -

presa de Las Alaz&nas, con capacidad de 5.2 millones de metros c! 

bicoe para el riego de 520 hectáreas. 

Se continúan loa trabajos de la pr•sa La terbabuena y au zo

na de riego, esta presa tendrá nna capacidad de ).2·mil.lonee de• 

metroe cúbicos, para el riego de 360 hectáreas •. 

En la presa La Cofradia con 7.8 millones de metros cúbicos -

de capacidad, se prosigue la construcción de la cortina, ~si mia

mo se trabajó en la construcción de cana1ea en la zona de riego • 

que beneficiar&n l,040 hectáreae. 

En la plant·a de bombeo de Quiroga, ae continúan loa trabajos 

para apronéhar las aguas del lago de Pltzcuaro, en el riego de -

530 hectáreas mediante la instalación de trea equipos. 
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En el Estado de pUebla en la zona de riego de la presa deriva 
> -

dora de coatzingo, se prosiguen loa trabjoa para el riego de 1 1500 

hec U.re u. 

Se prosi.guen los trabajos en 15 unidades de riego por aaper--

•iÓn que comprenden l,098 hectárea.a, en el Valle de Oriental se --

terminaron oinco que bene!ician )68 hectáreas. · 

En el Estado de Quer&taro, se terminó la preaa La Soledad, --

con capacidad de 8 millones ·de metros cúbicos 1 se iniciaron loa -

trabajos en eu zona de riego para el beneficio de l,020 hectáreas. 

En la presa de San Pedro Buimilpan se continúo con la cona --

trucción de la cortina, con capacidad d~ 5 millones de metros cúb!, 

coa 1 se·iniciaron los canales en la zona de riego para beneficio-

de 571 hec táreaa. 

Se trabajó en las zonas de riego de 15 unidades por bombeo 

que comprenden 1,200 hectáreas, además se trabajó en la perfora ~-

ción de 18 pozos que bene!iciar!n l,700 hectáreas, cuatro se term!, 

naron. 

En el Estado de Tlaxcala se continúo con la construcción de -

la presa de almacenamiento El Tecbalote con capacidad de 1.4 11111~ 

nea de metros cúbicos, para el beneficio de 190 hectáreas. 

se continuaron con los trabajos en la cortina de la presa e'!, 
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denae, en el arroyo de La Capilla, con capacidad de 3.2 millones 

de metroa cúbicos que permitir! el riego de 4,50 hectáreas. 

En el Eatado de Veracruz se inició 1 terminó la presa de al 

macenamiento Tiradores para 1.2 millones de metros cúbicos d• C! 

pacidad 1 se iniciaron los trabajos en la zona de riego para el-

beneficio de 150 hectáreas. 

Para aprovechar las agua.e del manantial Ojo d~ Agua 1 103 -

escurrimientos del Arroyo Chiminal, se iniciaron obras consisten 

tes en dos presas derivadoras de Almolonga y canales en la zona-

de riego para el beneficio de 1 1350 hectáreas. 

En el Estado de Zacatecas, se terminó la construcción de la 

presa Achimec, sobro el arro10 El Morillo, con capacidad de 9 111!, 

llones de metros cúbicos¡ también se continúan los trabajoa en -

la zona de riego para el beneficio de 1 104,5 hectáreas en loa E•-

tados de Jalisco y Zacatecas. 

Se terminó la presa de almacenlll!liento de Palomas, para 8 --

millones de metros cúbicos, se prosiguen loa trabajoa en la zona 

de riego co.n la rehabilitación de la derivadora existente y el -

revestimiento de canales para el beneficio de 633 hectáreas. 

Se continúa con el aprovechamiento de agua·s eubterráneas P! 

ra dar riego a 400 hectlreae, mediante la perroración de 7 pozoa 
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profundos, en san Antonio del Ciprés, a 50 kilómetros al noroeste 

de la ciudad de zacatecas. 

El Banco Agropecuario en cooperación con la Secretaria de R! 

cursos Hidráulicos continúan con la construcción de plantas de bom 

beo del r!o P!nuco y aua afluentes, siguiendo con loe trabajos en 

las plantae de bombeo de Vichinchijol, Estado de Veracruz, y Tan

cojol y Reforma, Eatado de San Luis Potosi, para riego de 1 1 600,

l,OOO y 3 1097 hectáreas respectiva.mente. (6) 

En la región Iatmica se comprende al Estado de Chiapas, en -

el cual ae continuó trabajando en la zona de riego de San Vicen -

te, que aprovechará las aguas del r!o de ese mismo nombre, para -

beneficiar 4,300 hectáreas. 

En el Estado de Guerrero ae continuó la obra para el aprove

chamiento de las agua.a del río Atoyac, para el riego de l,000 he~ 

táreas en su primera etapa, mediante una toma directa en la mar -

gen izquierda 7 un canal principal. 

Se iniciaron obras para el aprovechruiiento de las aguas del0 

rio petatlán, para el riego de 98? hectáreas de su margen derecha, 

consistentes en una toma directa 1 un canal principal revestido de 

concreto. 

En el Estado de Oaxaca, se terminó la construcción de la pre

sa Chichicapán, en el arroyo de ta Mina, con capacidad de 3 millo

(6) Informe de Laborea, 19700 s.n.u. P-62 
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nea de metro~ cúbicos y se continúan con los trabajos en su zona 

do riego para 350 bect&reas. 

se continuó con la construcción de la presa Cuajilotes, pa

ra almacenar 3 millones de metros cúbicos, así mismo se llevan a 

cabo los trabajos en la zona de riego para beneficiar 470 bectá-

reas. 

·se inició y terminó la construcción de la estructura deriv! 

dora ta Toma y los canales de runbas márgenes para el riego de 35 

hectáreas. (?) 

En la región Península de Yucatán, 'se continúa con los tra

bajos intensivamente, para aprovechar las aguas subterráneas en

las tres entidades federativas que comprende esta región, campe

che, Quintana Roo 1 Yucatán, mediante la perforación de pozos -

instalación de equipos de bombeo, construcción de tanques regu-

ladorea y canales de riego revestidos. Se implantan los sistemas 

de riego por aspersión y goteo, cuyos resu~tados aon halagadores 

en cuanto a los rendimientos agrícolas, economía en el agua y -

costo de operación. 

En el Estado de Campeche se prosiguieron con los trabajo• -

en las dos unidades de Nilchi-Tinún, para el riego de 126 hectá

reas. se rehabilitaron las de Tinún para mejora~ el riego de 54-

(7) Informe de Labores, 19?0. s.R.H. P-64 
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hectáreu, las de Pomuch número l, 2 1 .3 para riego de 160 hect,! 

reaa 1 laa de Dzi.pnup, Dzitbalché, Bacabché, Castamar 1 Hopelchén 

II, Pozo ), para mejorar el riego de 245 hectárea.a. 

En el Territorio de Quintana Roo, sistema Alvaro Obregón, -

ae tiene planeada la ejecución de unidades de riego por bombeo • 

mediante perforación de pozo11 pro!undos para beneficiar l,600 --

hect&reaa mecanizadas y 500 en parcelas familiares. 

En este periodo se perforaron Z? pozos 1 se equipó e insta-

ló los sistemas· de riego por aspersión en cinco unidades, para -

beneficiar 320 hectáreas. 

En las unidades de riego por bombeo de Xul-Ha 1 Villa Hermo-

sa y Buenarl.sta, se continúan los trabajos en beneficio de 80 --

hectáreas. 

En la obra de Chaccboben se inició la perforación de cuatro 

pozos 1 se lea equipó de bombeo e instalación de sistemas de ri! 

go por aspersión para el beneficio de 300 hectáreas. 

En la delegación de Carrillo puerto, ee terminaron loa tra-

bajos en la unidad de Tampak para el riego de 259 hectáreas. se-

rehabilitaron las de Bulukax, Chunhuhub, Dznicbe, Pol7uc, Ca!et~ 

lito y Candelaria, para beneficio de 160 hectáreas. 

En el Estado de Yucatá.n se continuó trabajando en las siete 

zonas del Plan Chac, para riego de ~,200 hectáreas. Terminados -
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pro fundos, en san Antonio del Ciprés, a 50 lrilómetroa al noroeste 

de la ciudad de zacatecas. 

El Banco Agropecuario en cooperación con la Secretaria de R! 

cursos Bidráulicos continúan con la construcción de plantas de bom 

beo del r!o P&nuco y aus atluentea, siguiendo con loa trabajos en 

las planta• de bombeo de Vichinchijol, Estado de Veracruz, y Tan

cojol y Reforma, Estado de San Luis Potosi, para riego de 1 1 600,

l,OOO y J,09? hectáreas respectiYament•. (6) 

En la regiqn Iatmica se comprende al Estado de Chiapas, en -

el cual se continuó trabajando en la zona de riego de San Vicen -

te, que aprovechará las aguas del río de ese mismo nombre, para -

beneficiar 4,JOO hectáreas. 

En el Estado de Guerrero se continuó la obra para el aprove

chamiento de las agua.a del rio Atoyac, para el riego de 1,000 he~ 

táreas en su primera etapa, mediante una toma directa en la mar -

gen izquierda y un canal principa1. 

Se iniciaron obras para el aprovechll!l1iento de las aguaa del• 

rio Petatlán, para el riego de 987 hectáreas de su margen derecha, 

consistentes en una toma directa y un canal principal revestido de 

concreto. 

En el. Estado de Oaxaca, se terminó la construcción de la pro

aa Chichicapán, en el arroyo de La Mina, con capacidad de 3 millo

(6) Inrorme de Laboree, 1970• s.R.Ho P·6Z 
·°'\· 



o.6 7 Santa Elena de 15.0 millones de metros cúbicos en el Estado 

de I>urango. 

En Guanajua to , las presas: san José Joya del Calvillo de un

millón de metroe cúbicoe, El Refugio do 0.8, San José de Serra.no

de 0.6, San Juán Jo7a de CalTillo de l.4, La Gol6ndrina de 6.0, • 

El Potrerito de 1.4, Loe Reyes de 6.2 1 San Antonio de Acevea de

.21 millones de metros cúbicos, La Loma de 1.2, La Palma de 0.5, • 

Arroyo Seco de 1.0, El Dura~no de 3.0 1 El Sabino de 2 millones -

de metros cúbicos en el Estado de Hidalgo. 

En Jalisco, La Noria de 0.7, Peftas de León de 2.8, La Canto

ra de l.2, La Red de 14.3, Cuqu!o de ?.5, Huejotitlán de 7.1, El· 

Tul• de 30.0, Lagunilla de 12.0, San Antonio de 5.0 1 Santa Cruz-

de la Soledad de 1.2 lllillonea de metros cúbicos; El Toril de un -

millón ~ El Derramadero de un millón doscientos mil metros cúbi-

cos en el Estado de M&xico. 

Caballerias de l.9, ta Jo¡a de 0.5, Toluquilla de 0.8, Pare

dones de 0.6, Las Alazanas de 5.2, El JagUey de 0.7, Santa Fe de-

2.?, La Ierbabuena de 3•2 1 la Cofradía de 8.8, en el Estado de • 

Michoacán; en el Estado de Na1arit, la presa El bafladero de 8 mi

llones de metros cúbicos. 

En el Estado de Nuevo León so construyeron doce preaaas san

ta Rita de 1~8, ta Piedra de 0.6, Ag~aleguas de 9.8, El Pretil da 

1.3, Rancherías de 0.9, El cármon de 1.2, El Cinco de 2.5, Los 

Cristales de 2.4, Santa Rosa de 2.0, Loma Larga de 2.0, La Estre-

~-- - --- - -- - -- - -- - ~-------
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lla de.3.0, 1 Sombrereritillo de 6.0 millonea de metroe cúbico~; 

C~jilotes 1 Chichicapán con tres millones de aetros cúbicoa ca-

da una, amba.s en el Estado de Oaxaca. 

En Querétaro, las presas San José Huimilpan de l.O, Santa -

Catalina de ;.o, Epigmenio González de z.o, La soledad de 7.5, 1 

la San Pedro Huimilpan de 5.0 millones de metroe cúbicos; Ojo C! 

liente 1 El Tecolote, de 10 1 2 millones de metros cúbicos en el 

Estado de San Luis Potosi; El Pefión de 7 millones en Sine.loa; En 

sonora , Punta de Agua con 17 millones de metros cúbicos. 

Con 160.0 la Presa Anda La Piedra, El Chamal con 7.5 1 La L~ 

ba con 21.0 ¡ la Escondida con 10.0 millones de metros cúbicos,-

en el Estado de Tamaulipae. En Tlaxcala, las preaas Teometitla -

de 1.6, Techalote de l.~ y Cárdenas de 3.2 millones de metros 

cúbicos; en Veracruz, la presa Tiradorea de 1.2 millones de me--

tros oúbicoa. 

En el Estado de zacateaas se construyeron doce presas: ta -

Calera de l.5, Susticacá.n de 4.5, El Carretero de 0,9 9 Encino M~ 

oho de 1.4, Arroyo de Enmedio de 2.5, La Bomba de 2.0, El Izote-
·'{, 

de l.O, Achimea de 9.0, E~ Peftasco de l.3, Palmarejo de 2.z, Pa-

lomas de B.o, y Rosales de 5 millones de metros c~bicos. 

Fuente: Cuadro esquemático s.Rh. 1970. 
Intorme de Laboree PP-19 120, 
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SUPERFICIES BENEFICIADAS CON OBRAS DE PE-jUEf:!A IR1UGACION 

DE 1926 a 1970 

1926-1928 

1929-1934 

1935-1940 

1941-1946 

1947-1952 

1953-1958 

1959-1964 

1965-1970 

T O T A L 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

Fuente: 

s,100 

36,975 

146,442 

14?,993 

109,698 

112,474 

558,682 

DETALLE POR AROS EN EL SEXENIO 1965-1970 

NUEVAS HA. HA. MEJORADAS 

6,971 2,882 

10,099 3,325 

;,895 2,44? 

15,811 2,733 

l?,461 644 

38,249 5,957 

94,486 17,988 
:sz:cams: ====:a:= 

HECT ARE.AS 

HECTAREAS 

TOTAL HA• 

9,8.53 

13,424 

8,342 

18·,544 

18,105 

44,206 

112,474 
::::a1:i::::c: 

Dirección de Estadística 1 Estudios Ec:onómicoa, S.R.H. 
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SUPERFICIE Y VALOR DE LAS COSECHAS ~ LOS DISTRITOS Y EN UNIDADES 

I>E PEguEnA IRRIGACION. 

CICLO AGRICOLA SUPERFICIE COSECHAD.A VALOR DE LA C.Q l/Ha. 
SECIU. 

1936 115,194 22 millones 190 
1937 256,396 ?6 " 296 
1938 219,188 69 " 314 ~ ' 

1939 341,817 97 " 283 r 19'+0 310,69'+ 87 " 280 
1941 479,634 143 " 298 
1942 .567,241 244 " 430 ~; ¡. 
1943 560,079 264 " 471 ~ : 

1944 621,164 314 " 505 ~ . 
1945 641..S.33 361 " .562 

1 1946 692,923 533 " ?69 
19'+7 708,247 6o8 " 858 

,J 1948 830,984 759 " 91' 
1949 816,708 967 " l,184 ) 
1950 859,11+0 1,5<>4 " 1,750 ) 

19.51 1,178,44? 2,o65 " l,?52 
'j 
'l 

1952 l,276,137 2,083 " 1,632 \! 

1953 l,372,643 2,o44 " l,489 
¡I 

1954 l,675,846 3,261 " l,945 .;·; 

1955 1,849,209 4,333 " 2,343 
~!'. 

1956 2,130,191 I+ ,5:36 " 2,129 ,, 
'...¡ 

195? 2,240,680 5,770 " 2,575 
1958 2,195,957 4,927 " 2,243 
1959 19703,350 4,126 " 2,422 
1960 2,061,599 4,9l~ " 2,399 
1961 1,911,576 6,300 rt 3,295 
1962 l,813,190 6,566 " J,621 
1963 2,059,793 6,297 " },057 
1964 2,530,110 7,930 " 3,134 
1965 2,579,207 8,223 " J,188 
1966 2,600,969 8,,321 " 3,199 
1967 2,626,417 8,909 n J,392 
1968 2,824,805 10,259 " 3,631 
1969 3,023,061 10,545 " 3,488 
19?0 2,983,810 11,186 n 3,748 

ruentea: .D1recci6:n de Estadistica 7 Estudios Económieoa -

8.R.H. 

Informe de tabores 19?0, S.R.H. 

La Irrigación en México, ~dolto OriYe Alba •• 



SUPERFICIE, VALOR Y RENDIMIENTOS UNITARIOS DE LAS COSECHAS EN LOS 
DISTRITOS Y EN LAS UNIDADES DE PEQUE:.A IRRIGACION: 

CICLO AGRICOLA SUPERFICIE COSECHADA . VALOR DE LA CQ. S/Ha. 
SECHA. 

1963-1964 . 2,530,110 Ha. 7,930.0 Millones 3,190 
1964-1965 2,579,207 " 8,223.l " 3,188 
1965-1966 2,600,969 " 8,321.7 " 3,199 
1966-1967 2,626,417 " 8,909.4 " 3,392 
1967-1968 2,824,805 11 10,259.9 " 3,635 
1968-1969 3,023,061 " l0,545.4 " 3,488 
1969-1970 2,983,810 11 11,186.1 " 3,748 

LA PRÓDUCCION AGRICOLA EN LOS DISTRITOS DE RIEGO EN EL CICLO AGRI 

COLA: 1 9 6 8 a l 9 6 9 • 

SUPERFICIE COSECHADA EN RECTAREAS 2,487,349 
VALOR DE LAS COSECHAS $ 9,227,578,506.24 

PEQUE~A IRRIGACION: 

SUPERFICIE COSECHADA EN HECTAREAS 514,845 
VALOR DE LAS COSECHAS $ l,184,143,500.00 

DISTRITOS OPERADOS POR PARTICULARES: 
SUPERFICIE COSECHADA EN HECTAREAS 49,934 
VALOR DE LAS COSECHAS $ 167,333,000.00 

ESTIMACION DE LA PRODUCCION AGRICCLA EN EL CICLO l 9 6 9 - l 9 70 

DISTRITOS DE RIEGO OPERADOS POR LA 
SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS 

SUPERFICIE COSECHADA EN HECTAREAS 2,4o6,996 
VALOR DE LAS COSBCHAS S 9,809,123,371.00 

PEQUENA IRRIGACION: 

SUPERFICIE COSECHADA EN HECTAREAS 559,051. 
VALOR DE LAS COSECHAS $ l,285,173,000.00 

DISTRITOS DE RIEGO OPERADOS POR PARTICULA· 

filh 
SUPERFICIE COSECHADA EN HECTAREAS 35,526 
VALOR DE LAS COSECHAS 18.),467,066.00 

• 
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CAPITULO CUARTO 

PANO RAMA Hl STO RICO JURI DICO SOBRE LA 

PROPIEDAD DE LAS AGUAS 

a) Epoca Precortesiana 

b) Epoca Colonial 

c) Epoca Independiente 

d) Génesis del artículo 27 Constitucional 

e) Clasificaci6n de la Propiedad en Materia de aguas 

f) Clasificaci6n de las aguas 



CAPITlJLO CUARTO 

PANORAMA HISTORICO JtJRIDICO SOBRE LA PROPIEDAD DE LAS AGUAS 

a) EPOCA PRECORTESIANA 

J!:l1 la época precortesiana la propiedad de las aguas era casi 

desconocida, pues imperaba la propiedad comunal. el agua sólo te-

n1a importancia en la religión, prueba de ello tenemos la adora-

ción del Dios de el Agua: Tláloc. 

Según la leyenda en la fundación de Tenochtitlin. se hace --

referencia a una laguna en la cual habría de encontrarse un nopal 

1 una águila devorando una serpiente. Vemos que en la vida del -

hombre como en sus anécdotas el agua es condición sin la cual la-

vida sería imposible. 

"tos Mayas tenían a la lluvia como generadora de los alimen-

tos 1 de la vida". (1) 

"Los Mayas sacaban el agua de pozos hasta de ochenta varas-

de profundidad, pero la rareza del agua hizo a los Mayas empren-

der obras colosales: las aguadas, obras monumentales que empedr! 

ban de ana manera especial y en algunos lugares, en torma de en-

rejados de tal suerte que pudieran comuniearae a ellas las aguas 

subterr&neas, construidas muchas veces de aljibes" (2) 

"Pero en eeta materia, los cenoteei son sin duda lo más int! 
reeante y monumental ••• entre los mayas fueron objeto de cultos, 

supersticiones 7 de tradiciones populares. Es que los cenotea en 

en su mayoría ocultos, no son sino grandes cavernas con gigante! 

(1) Pérez FernÁndez del Castillo, Othón, Régilllen Jurídico de las 
Aguas en México. Téaia Profesional P-33 

(2) Pérez Fernández del Castillo, Othón• Ob. Cit. P-33 
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cas estalactitas, que en su caprichosa combinación semejan c~ 

lumnae, palacioa 1 galerias" (3) 

Tenochtitl.An fundada en una isla del lago de Texcoco era

la capital de los Aztecas, en tiempos de la conquista el reino 

azteca se encontraba aliado con los reinos de Texcoco y de Tl! 

c6pan. 

"Tenochtitl&n tenia tres géneros de calles: de tierra, de 

a¡Ua y mixtas. En el centro ten!a el templo a Huitzolopochtli

' y se unía a tierra firme por tres calzadas: la de Ixtapalapa 

hacia el sur, con bi!urcaci6n hacia Coyoacán; la de Tlacópan -

al poniente, y la de Tepeyac al norte• (~) 

En cuanto a las conatrucciones acuiticas hechas por loa -

indigenas de la gran Tenochtitlán tenemos el acueducto de co-

yoacán del rey Ahuitzotl, el acueducto de Texcoco, Lagos: Xo-

chimiloo, Chalco, Texcoco, San Cristóbal y Zumpango. Entre 

ellos había una perfecta comunicación por canoas. Entre los C!D.ll 

nales tenemos el de Ixtapalapa, de la Viga, entre Chalco y --

Texcoco. 

LA PROPIEDAD ENTRE LOS INDIG~NAS.- La propiedad de las tie 

rraa va implicita la de las aguas, por lo que tomaremos la --

clasificación de las tierras como lo cita el Licenciado Lucio -

Mendieta y Núñ~z ( 5 ) 

(3) pérez Fernández del castillo, Ohtón, Ob. Cit. P-33 

(4) pérez Fernández del Castillo, Othón, Ob. Cit. P-33 
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Altepetlalli o tierras del pueblo 

calpullalli o tierras de los barrrio• 

~latocallalli o tierras del re1 

Pillalli era la tierra que el rey daba a los guerreros que 

se habian distinguido en la• batallas, co~o reco=pensa. (tierra 

de los ·nobles). 

Mitlchimalli 1 tierras ubicadas cerca del calpulli y eran-

de~tinadas al cultivo para el mantenimiento del ejército. 

Teotlalpan o tierra de lo• dioaea. 

b) EPOCA COLONIAL 

Al llevarse a cabo la conquista de la Nueva Eapafta, los -

ibéricos buscaron la forma de legalizarla y la encontraron en • 

la Bula emitida por Alejandro VI de fecha 4 de mayo de 1493, en 

la cual donó a los Reyes Católicos, las tierras 1 aguas. Así lo 

estimaron como una donación de tierras 1 aguas en su favor. 

Al terminar la conquista de la Nueva Espafta, capitanea 1 -

soldados se repartieron las tierras y aguas como gratificación-. . 

a sus servicios prestados, 1 una dotación de indios. 

Sin embargo este reparto tenia que 8er confirmado por los

Reyes católicos, de acuerdo con la Ley para la Distribución y • 

Arreglo de la Propiedad de 18 de junio de 1513 1 por lo que na-

die podía poseer legitimamente sin mediar la concesión. (6) 

(5) Mendieta 1 Núftez, Lucio "El Problema Agrario de M&xico", 
Editorial porrua, México 1968. P-9 

(6) Hendieta 1 NÚBez, Lucio, Ob. Cit. P·32 



A dichos repartos se les di6 el nombre de mercedades, ya que 

para que tueran Yili.das tenían que estar con.tirmadas por una dis

posición real llamada merced, que era el pago por los servicios -

prestados en favor de la conquista 1 que a la vez estimulaban la-

colonización de la Nueva Espaaa. "Por lo que respecta a las aguas 

no eran adquir:l.das en propiedad ya que únicamente se tacultaba al 

duefto del terreno para aprovecharlos" (7) 

La tramitaci6n de las mercedes se iniciaba con una solicitud 

al Virre¡, al Presidente de la Audiencia, subdelegados o Cabil --

dos, segÚn el lugar en que estuviesen situados, debiendo ser con-

tirmados por el Virrey; posteriormente se llevó el sistema de so-

licitar al cabildo de la Ciudad de México y confirmada por el Vi-

rny. 

En la propiedad comunal se distinguían cuatro clases. cuan-

do se empezó a legislar, la propiedad de los indios quedó dividi 

da en tundo legal, ejidos y propios, (tundo, pueblo donde vivian 

loa indios y era la minima extensión que debería tener cada pue-

blo), ejidos (era la tierra que estaba a la salida del lugar, --

era común a todos loa vecinos), propios e eran tierras para cu -

brir los gastos públicos de loe indios). 

Eran tambi~n de uso común loa montes, paetoe y agua.a, sien-

· do todos ellos según la cédula expedida por Carlos V en 1533, co 

' (7) GÓmez del Castillo, Roberto. Memoria. III Seminario ta.tino
.Americano de Irrigación P-2. Mfixico 1964. S.R. H. 



munea a espaAolea y a indios (8) 

La legislación m!s antigua de que se tiene noticia acerca de 

las aguas, es la Recopilaci6n de leyes de Indias, que lea da un -

carácter común. 

"Una real cédula que form6 deapuéa la Ley v. titulo XVII, li 

bro IV de la Recopilación de Indias estableció: "que el uso de 

todos los pastos, montes y aguas de las provincias de las indias-

sea común a todos loo vecinos de ellas que ahora son, y después -

fueren, para que loe puedan gozar libremente ••• " (9) No otorga--

ban la propiedad privada de las aguas sino únicamente la facul --

tad de usarlas. 

C) EPOCA INDEPENDIENTE 

Los ordenamientos constitucionales anteriores a la vigente--

lo encontramos en la constitución de Apatzingán de 22 de agosto -

de 1814, en su artíeulo 17 consagra la propiedad privada " Que a-

cada uno se le guarden las propiedades y respeto en su casa como-

en un asilo seguro" (10) Estas son las ideas que recoge Morelos -

y que sirvieron de base para la promulgación de la Constitución -

de Apatzingán. 

En el &ño de 1812 entró en vigor en el mes de aeptiembro, -

la constitución de cádiz, este ordenamiento protegía la propiedad 

(8) Mendieta y.NÚñez, Lucio, Ob. Cit. P-63 
(9) Mendieta y NÚñez, Lucio, Ob. Cit. P-63 
(10) Dnblán y Lozano. Legislación Mexicana, P-433, Tomo I. 



prinda. 

El Plan de Iguala de marzo de 1821, se ocupa de proteger 

la propiedad priYada ~n su punto 13, 1 aqui se marca el ini-

cio de la independencia mexi.cana. Guerrero e Iturbide consol~ 

dan la independencia con la consumación del Plan de' las Tres

Garantiae. 

A la conaumación de la independencia la situación, era -

la siguiente: 

l.- Defectuosa distribución °de las tie~raa. 

2.- De!eétuosa distribución de Habitantes. 

PROYECTO DE CONSTITUCION DE 1822 

El 24 de febrero de 1822, El Congreao Mexicano, estable

ció el Imperio de Iturbide. ED el Proyecto del Reglamento Pr,2 

Yiaional Politico del Imperio Mexicano, se habla ~e loe bie-

nea de la·wación, pues ya no se aceptaba el reino de Fernando 

VII. 

DECRETO DE COLONIZAC!ON DE 4 DE ENERO DE.1823 

En el gobierno 4• Iturbide se expidi6 el l)ecreto, por la 

Junta !acional, au objeto !ue estimular la colonizaci6n ofre

ciendo a loa extranjeroa tierras y aguaa. (11) 

(11) DOb1Án 7 Lozano, Ob. Cit. P-712, Tomo I 
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CONSTITUCION DE 4 DE OCTUBRE DE 1824 

Surge la Constitución de 4 de octubre de 1824, en su art! 

~ulo aegundo consagra que el Estado tiene la propiedad de las-

tierras 1 aguas del territorio nscional. Por primera Tez ee r! 

riere al territorio nacional. (l2) 

LEY DE COLONIZACION DE 1824 

Al amparo de esta Constitución de 1824 fue expedida la --

L•1 de Colonización, en que se advierte los dos malea del pro-

blema agrario: el latifundismo y la amortización pues no perm!, 

tia ae reuniera la propiedad en una sola persona y se prohibía 

pasarla a manQa muertas. (l') 

CONSTITUCION DE 18,6 

Prohibió al Ejecutivo enajenar loa bienes sin el co119ent! 

miento del congreso, se consideraban bienes del poder público. 

(14) 

CONSTITUCION DE 1842 

La constitución de 1842, articulo primero, establece que

la Nación Mexicana libre e independiente no pod!a ser patrimo-

nio de ninguna !Rmilia o pe~sona. Le otrogaba a la propiedad -

privada un carácter inTiolable. 

ESTATUTO ORGANICO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA MEXICANA 

En el Estatuto Orgánico Provisional d~ la República Mexi-

(12) Doblán 1 Lozano. Ob. Cit. P-619, Tomo I 
(14) DoblÍn 1 Lozano. Ob. Cit. P-Z,O, Tomo III 
(13) Pltrez l"ernández del castillo, Othón. Ob. Cit. P•4.5 
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cana, decretado por Ignacio Comon!ort en 1854 estableció en el 

artíc"l' 63 la inviolabilidad de la propiedad particular y por 

primera vez se habló de la expropiación de la propiedad por -

utilidad pública legalmente comprobada y me'diante previa, inde.! 

nizació~, lo cual im~lica que se combatía loe monopolios de -

tierras 1 aguas. 

CONSTITUCION DE 1857 

ta Constitución del 15 de febrero de 1857,"en su articulo 

27 y que ae inspiró en·el 63 del ·Estatuto Provisional de 1854, 

encontramos t~mbién que en el art!cu1o l~? de dicha constitu-

ción, que se reservaba a los Estados para aprovechar el agua -

en irrigación e industria, correspondiendo loe ríos navegables~ 

considerados como rioa de comunicación a la jurisdicción fede

ral. 

Asi mismo nos habla de la expropiación de terrenos por ca~ 

sa de utilidad pública y la prohibic~Ón de adquirir en propie

dad las corporaciones eclesiaticaa. Eata co·nstitución se inte

rrumpió en virtud del Imperio dt Maxi..miliano, que estableció -

El Estatuto Provisional, que determinaba en su artículo'5l que 

el Territorio de la Nación y el Mar Territorial se guía confo! 

me al Derecho de Gentes. A la caída del Imperio entró en vigor 

nuevamente la Constitución de 1857 7 en au articulo 72 frac -

ción XXII establecía de propiedad Nacional las aguas de Maree

Terri toriales, esteros y lagunas, playas, lago• 7 r!oa que ---

,sirvieran de limites. 
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CODIGO DE MINERIA DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1884 

En el gobierno de Manuel González ; se constituyó un atent! 

do en contra de los derechos de la Nación al otorgar, el c6digo

de Mineria, al duedo del auelo, la explotación de carbón de pie-

dra, aguas puras 1 saladas, subterráneas 1 superficialea, petré-

leo, aguas, manantiales y medicinales. (15) 

LEY DE 5 DE JUNIO DE 1888 

Hace referencia a las aguas en cuanto reúnan cualidades de-

navegación y flotación que las hacen aptas para las vias genera-

les de comunicación. "Antes de ser un rio declarado federal, les 

diversos ayuntamientos, pod~an concesionar las aguas" (16) 

LEY SOBRE VIAS GENERALES DE COMUNICACION DE 5 DE JUNIO DE 1888 

Con base en la Constitución de 1857 1 el Congreao expidió 

esta le¡, dando término a la incertidumbre sobre si las aguas co 

rrientes eran de dominio público. Aai·miamo faculta al Ejecutivo 

reglamentar el uso público y privado de las aguas. (17) 

LEY DE AGUAS DE 6 DE JUNIO DE 1894 

Esta ley dispone que las aguas, declaradas como vias genoI?, 

les de comunicación, se dedicar!n a riegos y fuerza motriz. (18) 

LEY DE AGUAS DE 18 DE DICIEMBRE DE 1896 

Facultaba al ejecutivo, para revalidar por una sola vez las 

concesiones de aguas a los particulares, de los rioe o corrien--

tee de juriadicción federal. (19) 

(15) pérez Fernández del castillo, Othón. Ob. Cit. P-51 
(16) p&rez Fernándcz del castillo, Othón. Ob. Cit. P-51 
(17) Doblán y Lozano. "Legislación Mexicana. Ed. Oficial. México, 

1876, P-153, Tomo XIX. 
(18) Doblán y Lozano, Ob. Cit. P-180, Tomo XXIV 
(19) Doblán y 'tozano, ob. cit. P-563, Tomo XXVI• 
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LEY DE 18 DE DICIEMBRE DE 1902 

Oto~ga jurisdicción a la Federación aobre las aguaa, eiim! 

nando la competencia de loa Eatadoa, en cuanto a las agnaa pú-

blicas. (20) 

REFORMA CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 72 DE 1857 

El 20 de junio de l9o8 ae reformó la fracción XXII dél ª! 

ticulo ?2, se le concede al congreso la Facultad para legis1ar 

sobre Vías Generales de Comunicación, para determinar las aguas 

de jurisdicción federal, expedir leyes sobre el uso y su aprov! 

chamiento. (21) 

LEY DE AGUAS DE 13 DE DICIEMBRE DE 19ÍO 

El 13 de diciembre de 1910 se expidió, al reformarse la -

Constitución de 185?, con respecto de que el Congreao debia de-

finir que corrientes deberían ser de jurisdicción federal: la -

ley de aguas hizo una clasificación de las corrientes que debe-

rían considerarse como federales y consideró que las aguls de -

jurisdicci•Sn federal conetituian bienes del dominio público y -

eran por tanto inalienables e imprescriptibles. 

LEY DE AGUAS DE 18 DE DICIEMBRE DE 1910 

Se le considera que estableció las primeras baaes claras,-

sobre el aprovechamiento de aguas de jurisdicción federal, fue-

expedida estando vigente la constitución de 1857. Esta ley bie-

ne a ser el antecedente del párrafo quinto del articulo 27 cona 

'(20) P~rez Fernández del Castillo, Otbón. Qb. cit. P-53 
(21) pgrez Fernández del Castillo, Othón. Qb. cit.PP•53,54. 



titucional actual. 

Esta ley define que lae aguas de jurisdicción !'ederal son 

del dominio público 7 uao común, inalienables • imprescripti~

bles. Establece que sólo podrán concesionarse las aguas que ·

sean tlotantes o navegables, por el congreso de la Unión, cua~ 

do tales concesiones, reglamentación, ejecución de obras 1 el

aprovechamiento de ~guas sean federales. 

En cuanto a la concesión se establece medi~nte contrato

concesión, en la que .ee eeiiala la.a cau.eas dé caducidad, las -

tormas de con~irma.r los derechos al uso Y. aprovechamiento de

aguaa, prescripción o uso de agua.e en loe 10 Últimos adoa, a~ 

teriorea de la vigencia de la ley. Contiene además dispoaici_! 

nee sobre la competencia de loa tribunales, penas y sancio--

nea. 

"Ea dit!cil precisar la condici6n de las aguas en esta -

reglamentación que, tal vez por loa cambios Yiolentoa de go-

bierno, se contradicen una 1 otra vez, pero·podemoa deducir -

que ae consideraban de propiedad tederal, las aguas pÚblicae

exteriores de carácter permanente o tijo. 

"Que eran propiedad de los estados las aguaa torrencia-

les 1 de lluvias siempre y cuando no revasaran los territo -

rios locales. Esta era la situación de las aguas en las disp! 

sicionee logales citadas al momento de la discuéióa del arti

culo 27 en el Congreso Constituyente de 1917•••" (22) 

(22) pérez Fernánde& del Castillo, Otbón. Téaia Profesional P-55 



-10-

D) GENESIS DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

Corria el aao de 1916 que habría de traer grandes trans!or 

maciones sociales para la República Mexicana 1 !ue don venusti! 

DO Carranza quien llevado por su espíritu progresista, convoca-

a un Congreso Constitu7ente el primero de diciembre' de 1916; en 

el que habrían de !igurar hombres ilustres que registra la his

toria do M~xico en sus páginas doradas. 

El Jeto del Ej&rcito Conatitucion-alista don Venustiano Ca 
e -

rranza redacta el articulo. 27 1 poro no !ue lo suficiente como -

para llenar e~ hondo su!rimiento de los mexicanos n ••• la.hwni·

llación de la servidumbre absurdo con que lo aherrojó el con--· 

quistador hispano 1 que habia perdurado como institución polit~ 

ca 1 social en el M~xico independi~nte~ (23) 

El 3edor Carranza inclu1a en su proyecto modificaciones --

que no eran de la transcendencia fundamental por la cual había-

tomado fuerza la Revolución Mexicana. "•••las _modificaciones -

que proponía el sedor Carranza eran importantes para contener -

abusos y garantizar el cumplimiento do las leyes on otros con--

coptos del derecho de propiedad¡ pero no atacaban el problema -

!undamental de la distribución de la propiedad territorial que-

debia estar baeada en los derechos de la Nación Bobre ella y en 

la conveniencia públic~" (24) 

El proyecto del articulo 27 enviado por don Venustiano e~ 

rranza causó deeilueión entre los constituyentes pues sólo te-

(2~) Pastor Rouaix, Génesis de los Arts. 2? 1 12~ de la Const. 
Política de 191?. Talleres Gráficos de la Nación. Méx.1959. 
P-144. 

(24) Pastor Rouaix. Qb. Cit. P-146 
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nia pequeftae innovaciones que sólo superaban al contenido en la 

Constitución de 18571 pero estando ya en plena conciencia de --

los problemas, los constituyentes consideraron ahondar más en -

él. 

Asi !ue como el ingeniero Pastor Rouaix, organizó y diri-

gió loe trabajos para la correcta redacción del artículo 27, --

creando para el efecto una comisión extraoficial que encabezaba 

el ·propio ingeniero Rouaix, licenciado José Natividad Macias, -

licenciado José J. Lugo, licenciado Andrés Molina Enriquez y 

don Rafael L. de los Ríos. ~uienes se abocaron al estudio de 

los problemae; fueron discutiendo las .bases preliminares en gt'! 

po ocho veces mayor que la comisión por diputadoe constituyen-

tes. El resultado de cada reunión era pulido después por la co

misión extraoficial. 

Don Andrés Holina Enriquez, conocedor de las cuestiones -· 

ag-rarias, quien apuntaba en su libro "Loa Grandes Problemas de

Méxieo", la mala distribución de la tierra; se le encargó un -

anteproyecto del artículo 27, a instancias del ingeniero Rouaix, 

reuniéndose para ese objeto el día 14 de.anero de 1917 en la• 

Ex-capilla del Obispado, al terminarlo no fue posible aceptar-

lo, pues no llenaba las aspiracionee de los constituyentes, 

siendo desechado pues era obscuro y cargado de técnicas jurídi

cas que lo hacían contuso. 

Además del ingeniero Pastor Rouaix, Molina Enriquez, Rati

·vidad Macias, José L· Lugo y Rafael t. de loa Ríos, tenemos a -
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les sigaient .. constitu7entes que in!luyeron en la redacción del 

articulo 27 1 ellos eon: Julian Adame, David Pastrana Jaillles, P! 

dro A· Chapa, Alberto T6rrea Benitez, Samuel de los Santos, Je -

aús de la Torre, Silvestre Dorador, Oionieio Savala, E.·A· Enr!

quez, Antonio Gutiérrez, Ra!ael Kartínez de Escobar· y Rub&n Mar• 

tí. 

"•••El sentimiento unánime de loe revolu'cionarioe todos, -

era el de que en la legielacibn mexicana quedara establecido co

~o principio básico, sólido e inalterable, que sobre los derechos 

individualea a la propiedad, estuTieran los derechos euperiores

de la sociedad, representada por el Estado" (25) 

Con reuniones in!ormales sin contar con un orden tanto en -

los debates como en las votaciones, las ideas se expresaron li-

bremente que arrojaron no obstante, un alto sentido democrático 

positivo, en estas reuniones privadas. 

. La Constitución Política no habría llenado su cometido, aún 

habiendo redactado el hermoso e illlllemorable· articulo 123, si no

bubieee llenado el hondo problema del campesinado mexicano: la -

tierra. si el campesino fUe el elemento humano que llevó al 

triunfo a la Revolución 1 la causa de la miseria fue ese proble

ma, era urgente y necesario sentar las bases que garantizaran el 

uso de las tierras, aguas 1 bosques, etc. su posesión y distri-

bución. 

Asi fue como surge el principio de que la propiedad de las-

(25) Pastor Rouaix. Ob. Cit. P-154. 
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tierras 1 aguas pertenecen a la Nación, as! como imponer las m~ 

dalidades a la propiedad privada que dicte el interés público,

asi como también hacer la equitativa distribución de la riqueza. 

Se confirman loe preceptos de la Ley del 6 de enero de 

1915 "•••sobre la nulidad de todas las enajenaciones de tierra, 

aguas y montea pertenececientes a los pueblos, rancherías, con-

gregaeiones o comunidades, hechos por autoridades locales, en -

contravención de la Ley de 25 de junio de 1856; sobre la de las 

concesiones, composiciones o ventas hechas por autoridades fed! 

rales,,,n (26) Cabe hacer mención que en el proyecto del sedor

Carranza no se hizo alusión a la propi~dad de las aguas, siendo 

los constituyentes quienes lo plasmaron en el proyecto del art! 

culo 27 Col18titucional, en los siguientes términos n, •• dominio

directo de la Nación, que eran las aguas de los maree territo-

riales, de las lagunas y esteros de las playas, de los ríos 1 -

arroyos y de los cruces y riberas, •• Esta enumeraci.:in figuraba-

en la Ley de Bienes Inmuebles de la Federación de 1902, •• n (27) 

Se asienta que las propiedades que habían perdido loe pueblos-~ 

debian restituirse de acuerdo con la Ley.del 6 de ene~o. 

El 24 de enero de 1917 fue presentada la iniciativa del --

articulo 27 por el ingeniero Pastor Rouaix, Julián Adame, lice! 

ciado Pastrana Jaimes, Pedro A. Chapa, Jos& Alvarez, Jos¡ N. M~ 

cias, Porfirio del Castillo, Federico E. Ibarra, Rafael t. de -

los Rios, Alb~rto Terrones B., s. de los Santos, Jesús de la r~ 

'.(26) Pastor Rouaix, Ob. Cit. PP-159,160. 
(27) Pastor Rouaix, Ob, Cit. P-161. 



~re, Silvestre Dorador, Dioniaio zavala 1 E. A· Enriquez, Antonio 

Gutiérrez, Ra~ael Martinez de Escobar 1 Rubén Marti. 

La fracción once de este articulo decía "Son propiedad de -

la Nación 1 estarán a cargo del Gobierno Federal: las.agÜas de -

los mares territoriales •n la extensión 1 términos que previene-

el Derecho Internacional; las de las lagunas 1 esteros de las -

playas; la de los lagos interiores de formación natural que estén 

ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos --
" 

principales o arroyos a!lu~ntes de corrientes permanentes desde

el punto donde ésta comience; las de las corrientes intermiten--

tea que atraviesen dos o más Estad~s en su rama principal; las -

de loa r!os, arroyos o barrancos cuando sirven de límite al te--

rritorio nacional o al de los Estados 1 las aguas de las minas.

Igualmente serán de la propiedad de la Nación los cauces, le 

chos y"riberas de los lagos y corrientes en la. extensión que !i-

je la ley• Para el aprovechamiento de estas aguas, por particul! 

res en irrigación, fuerza motriz o cualquie~ otro uso, podrá el 

Ejecutivo Federal hacer concesiones y confirmar los derechos an-

teriores, de acuerdo con lo que prevenga la misma ley. ~ualquier 

otro arroyo, barranco o corriente de agu.s no incluido en la en! 

meración anterior, se considerará como formando parte integrante 

de la propiedad privada enqie se encuentre 7 el aprovechamiente-

de las aguas, cuando pase eu curso de una finca rústica a otra,-

se considerará como de utilidad pdblica y quedará sujeta a las -

(28) Pastor Rouai.x, Ob. Cit. P-17,. 
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disposiciones que dicten los Estados, respetando siempre los de 

recbos adquiridos" (28) Esta tracción pasó a ser el párrafo 

quinto del proyecto que presentó la comisión redactora del mis• 

mo, el dia 29 de enero, firm~ndose por los ce rrancisco J. M(ij!_ 

ca, Alberto Román, L. c. Monzón, Enrique Recio 1 Enrique Colun• 

ga. La redacción fue la siguiente: "Son también propiedad de la 

Nación las aguas de los marea territoriales en la exteneión 1 -

términos que fije el Derecho Internacional; la de las aguas y -

esteros de las pla7as; las de los lagos interiores de formación 

natural que estén ligados directamente a corrientes; las de los 

ríos principales o arroyos aflue~tes, desde el punto en que br~ 

te la primera agua permanente, hasta su desembocadura, ya sea -

que corran al mar o que crucen dos o más Estados; las de las C~ 

rrientes intermitentes que atraviesen dos o más Estados en su -

rama principal; las aguas de los rlos, arroyos o barrancos, 

cuando sirvan de limite al territorio nacional o al de los Est! 

dos; las aguas que se extraigan de las minas, y los cauces, le-

chos o riberas de loa lagos y corrientes anteriores, en la ex--

tensión que fije la ley. cualquiera otra corriente de agua no -

incluida en la enumeración anterior, se considerará como parte-

integrante de la propiedad privada que atraviese; pero el apr~ 

vechamiento de laa aguas, cuando su curso pase de una finca A -

otra, se considerará como de utilidad pública y guedará sujeta

ª las diaposlciontHI que dicten loa Estados" (29) 

( 28) Pastor Rouaix, Oh. Cit. P-173 
·e 29) Pastor Rouaix, Ob. Cit. P-180. 
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André:s Mollna Magallón pidi6 se pusiera a debate de inmedi!; 
).-

to este proyecto, interviene el señor Hriberto Jara pidiendo que 

el Congreso se conatitu1a en seeión permanente hasta conluir to-

do lo pendiente, aaí ee como trabajan incansablemente hasta el -

jueves 31 a las 3.45 de la tarde, ~inutoe después se clausuraba-

el Congreso Constituyente. 

En la discusión de la iniciativa interviene el diputado 

Juan de Dios BJÓrquez quien pide " •• ,fomentar la agricultura, 

crear la pequeña propiedad, fundar colonias agrícolas" (30) 

El inciso referente al derecho que tiene la Naci6n de impo-

ner las modalidades a la propiedad privada, incluyendo las aguas 

pluviales y marítimas " ••• fueron aceptados de plano sin diec u -

sión, por lo que quedaron reservados para ser votadoe en conjun-

to.••" 01) 

Con respecto a la capacidad para adquirir tierras y aguas -

por parte de los extranjeros, se discutió ampliamente el princi

pio de que debían renunciar a su condici6n de extranjeros y a la 

protección de sue gobiernos p9r conducto de sus agentes diplomá-

ticos ante la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

El señor Heriberto Jara pidió se votara el dictámen como lo 

había presentado la comisión. El licenciado Alberto Terrones di-

ce que " ••• la renuncia no debe hacerse ante tuncionarios extrllll-

jeros, sino ante funcionarios mexicanos ••• (y pide) retire ( la

•comisión) .~.la intervención que da a los diplomáticos extranje-

(30) Paetor Rouaix, Ob. Cit. P-190 
(31) Pastor Rouaix, Ob. Cit. P-195 
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ros y ae deje el articulo como está en el proyecto" (32) 

El General Cándido Aguilar pide se retire ese párrafo ref! 

rente a los agentes diplomáticos. En el mismo sentido el licen-

ciado Colunga pide se retiren las palabras •por conducto de sus 

representantes diplomático•'• siendo concedido. (33) El licen-• 

ciado Macias interviene 1 propone que se adopte "•••el princi--

pio que contiene la ley de Estaaos Unidos sobre que, los extr8! 

jeros no pueden adquirir bienes raí.ces ••• sin naturalizarse ... 
1 si después de haber hecho esta declaración no la cumplen, 

pierden en beneficio de la Nación el bien que hubieren adquiri

do•••" (34) Esta posición unani.i"~nte fue aoeptada. 

LEY SOBRE IRRIGACION DE 4 DE ENERO DE 1926 

Importantiaima ley que señalará el inicio, la partida de -

la labor interminable pero fecunda que s~ ha venido realizando-

hasta nuestros dias en materia de irrigación. 

Debido a que esta ley es básica, es la estructura, son loe 

cimientos a las demás exposiciones que habrán de mejorar y sup! 

rarla, es ineludible y dados loe objetivos que ee ti.enen en la-

redacción de este trabajo, señalar sus antecedentes en forma -

t:uscinta. 

Antes de la conquista existían ya obras hidráulicas en Mé-

xico. DuraI1te la conquista se realizaron pequeñas obras y otras 

de importancia como la Laguna de Yuriria en Guannjuato. 

(32) Pastor Rouaix, Ob. Cit. P-195 
(3)) Fastor Rouaix, Qb. Cit. P-196 
(34) Pastor Rousix, Ob. Cit. P-197 
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En los primeros 12 años de este siglo las obras de riego se 

intensificaron en Durango y Coahuila en la Región Lagunera. 

La etapa constructiva a la que se aboca la Revolución Mexiu 

cana, es la creación de la Comisión N~cicnal de Irrigación, que. 

surge por la Ley Sobre Irrigación de 1926. 

Le conferia a la Comisión facultades en cuanto al estudio • 

de riegos asi como seleccionar las obras, ejecución de las mis-

mas. Otro punto cona is tía en que 11 ••• si la parte del costo de és 

tas que correspondiera a los inconformes en realizarlas directa

mente excediera del 25 por ciento; enajenar y colonizar las tie

rras que el Gobierno adquiere como compensación, es decir que e! 

tableció una oficina 'Promotora' más que ejecutora de las obras

de riego". 

No fue posible aplicar esta ley, y el gobierno se vió prec!_ 

sado a llevar a cabo el programa de obras de riego. Esta ley no· 

previ6 las especulaciones de los propietarios criginales de las

tierras, tampoco previó el establecimiento de normas para que la 

colonización se efectura con campesinos que realmente trabajaran 

la tierra, o sea que en el aspecto social se descuidó este ren ·

glón importante de reivindicación del C8111pesinado falto de todo. 

P<>ateriormente se dictaron disposiciones para facilitar la· 

ejecuci6n del progrruua de obras de riego, entre ellas tenemos -

los Decretos del 2 y 9 de julio de 1926 y el de 27 de marzo de -

19)0. 

Cinco años má.e tarde, l935t fue reformada la Ley de Crédito 
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Agrícola, encomendando al Banco de crédito Agrícola la coloniz! 

ción y ejecución de los Distritos de Riego función que duró ha~ 

ta el 3 de diciembre de 1944, año en que la Comisión Nacional -

de Irrigación se ocupó de las mismas. 

LEY DE AGUAS DEL 6 DE AGOSTO DE 1929 

Suprime esta le;y las disposciones que se referían a que el. 

Congreso otrogaría las concesiones de aguas flotantes o navega-

bles que contenía la Ley de Aguas de 1910. 

se establece que una v~z que se hallan llenado los requis! 

tos se otrogaria permiso para construir, recibidas las obras se 

extendería la concesión definitiva. 

Consideró obligatoria la formación de Asociaciones de Usu! 

rios en aprovechamientos colectivos o zonas servidas por empre-

saa de riego. Abolió todos los impuestos sobre el uso y aprove

chamiento de aguas nacionales, excepción hecha del impuesto de

producción de fuerza. Estableció las baaes para modificar los -

aprovechamientos y las facultades del Ejecutivo para regl8lllen--

tar el uso de las aguas nacionales. 

LEY DE AGUAS DE 30 DE AGOSTO DE 1934 

Consagra la mayor parte de las disposiciones de la ley an-

terior (6 de agosto de 1929). Laa principales innovaciones de -

la ley vigente son las siguientes: Establece la veda con el ob

jeto de proteger las obras realizadas por la Comisión Nacional

de Irrigación, vigilancia y complemento de los reglamentos me--

.. 
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cliante juntas de aguas; las bases y :t'acultades de las juntas de 

usuarioa se modifican, prevee la creaci6n de reservas de ener-

g!a hidráulica. Nuestra legislación en vigor nos da loe medios

para usar 1 a~rovechar las agua.a de propiedad nacional tales c~ 

mo confirmación de derechos, legalización de derechos, concesión 

de derechos, permisos proVisionalea. Asi mismo da competencia a 

la secretaría de Recursos Hidráulicos de acuerdo con la Ley de

Secreearías y Departamehtoa de Estado, articulo doce. 

Faculta a la Secretaria de Recursos Hidráulicos para regl! 

mentar el uso y aprovechamiento de las aguas de propiedad nacio 

nal cua.ndo sea necesario determinar los derechos de los usua -

rios, evitar el deapercU.cio de las aguas, determinar sobrantes

º distribuir el agua en forma que se obtenga un mayor beneficio 

colectivo, inclusión en el Padrón de Usuarios reepectivoa, aut~ 

riza a la persona risica o moral en él inscritas usar las aguas 

en la cantidad que aefiale esta inclusión, ~ún cuando la ley no

lo determina específicamente ea verdaderamente una concesión, -

puesto que se tienen las mismas obligaciones y derechos que en• 

las concesiones individuales. 

LEY DE RIEGOS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1946 

Con el objeto de obtenar todos loe rocursoe hidráulicos -

del paie, el presidente Miguel Alemán decretó en la ley de Se·

cretarias de Estado del 7 de diciembre de 1946, la creación de

la Secretaria de Recursos Hidráulicos, posteriormente ae expi-

dió la Ley de Riegos del 31 de diciembre de 1946, que rige ac--
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tualmente con excepción de los Distritos de Riego en que '• 11Cdiri 

c6 la actual Ley de Secretarias de Estado de 1958. 

El objeto de la Ley de Riegos de l94ó fue declarar de utili-

dad pública la.a obras de riego, el desarrollo de la energía hidro

eléctrica en las obras de riego, colonizaci6n de las tierras bene

ficiadas por las obras 1 la operación de los Distritoa de Riego, • 

formas para planear 1 dosarrollar las obras, como deben cooperar -

los usuarios en las obras mediante cuotas de compensación y la co

lonización y operación de loe Distritos de Riego. 

Esta ley adolece el no evitnr la especulación de los propiet! 

rioa de las t.ierras, pues al fraccionarse obtienen parte en la -

plusvalía que debe pertenecer a la Nación por la construcción de -

lae obr11S. 

No evita el acaparamiento de tierras pues con el fracciona -

miento simulado, obtienen grandes extensiones que deberían benefi

ciar a los auténticos ejidatarios que trabajan la tierra como un -

medio de vida Único. 

LEY DE INGENIERIA SANITARIA DEL J DE ENERO DE 1948 

Faculta a la secretaria de Recursos Hidráulicos en la planea

ción, proyección y ejecución do obras de abastecimiento de agua P.2. 

table a las poblaciones ya sea en forma total o parcial. También -

se le otorgan facultades a las Secretarias de Salubridad y Asisten 

cis ¡ de Hacienda¡ crédito Público, así como también a la do Bie

nes Nacionales (ahora secretaria del Patrimonio Nacional), en sus

áreas de competencia. 
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·.lf'l REGLAMENTARIA DEL PARRAFO QUINTO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIO 
SAL, EN MATERIA DE AGUAS DEI. SUBSUELO 

Entra en Tigor el primero de enero do 1957, aiendo Preaide!!_ 

te de la República don Adolfo Ruiz Cortinez 7 Secretario de Re-

cursos Hidráulicos el sefior Eduardo Chávez. El antecedente inme-

diato de esta ley, lo encontramos en la ley del )0 de diciembre

de 19~?, siendo de importancia en cuanto que significó al comie! 

zo de la regularización del aprovechamiento do las aguas del su~ 

suelo. 

El articulado de esta ley sigue el espíritu de la Con~titu-

éión de 1917, párrafo quintQ 1 y nos dice que es libre la apropi!_ 

ción de las aguas del subsuelo excepto las que afecten el inte-

rés público, da competencia a la Secretaria de Recursos Hidrául!, 

cos para fomentar el aprovechamiento de las aguas del subsuelo y 

aplicar la ley, otorgar concesiones para tales aprovechamientos, 

llevar registro por zonas o regiones de las obras qu~ se constr~ 

yan, estudiar los recursos hidráulicos del subsuelo 1 las posib.!, 

lidades de su máxima explotación, establecer vedas, concede pre-

ferencia a la Comisión Federal de Eléctricidad en el aprovecha--

miento de las aguae par.a la generac~ón dé fuerza motriz. 

El articulo 13 dispone ncuando la explotación de los aprov! 

chamientos de aguae del subsuelo existentes resulte perjudicial 

al interés p~blico o a dichos aprovecha.alientos, sea ~orque se 

pongan en peligro de agotamiento los mantos acuíferos; porque se 

impida o reduzca considerablemente la explotación de otros apro-

vechamientos; porque el uso de las aguas del subsuelo perjudique 

la fertilidad de las tierras o porque cuando por otras causas --



ad lo exija el interés público, la Secretaria de Recursos Hidrául.! 

coa, oyendo a los interesadoe, propondrá al Ejecutivo 14 feglament! 

ción que estime más adecuada para que la explotaci6n se haga de ma-

nera de evitar tales perjuicios" 05) 

Noa habla también esta ley de Aguas del Subsuelo, ~úe la seer! 

taria de Recursos Hidráulicos podrá impedir que se efeet~en obras 1 

suspender las iniciadas, destruir las ejecutadas ~uando ~é hagan -

fuera de los casos permitidos o en forma distinta al usd destinado 

11 ••• cuando las aguas se extraigan, desvien o de otro Diodo se usen o 

se didponga de ellás con perjuicio de las aguas de manarttiales, ma~ 

tos, corrientes o depóoitos de propiedad nacional. En caso de que -

no se c'..llllpla con la orden de destrucción de las obras que se trata, 

dentro del plazo que al efecto se sefiale, la secretar!~ podrá eje--

cutar tal destrucción a costa de la persona o personas ~ue debieron 

hacerlo y turnar~ el caso a la Secretaria de Haciend! t crédito PÚ· 

blico para que ésta ¡-roceda al cobro respP.ctivo en la tfa económico 

coactivo" (36) 

LEY DE SECRETARIAS Y DEPAP.TAMENTOS DE ESTADO. 

En su articulo 12 señala las atribuciones de la técretar!a de -

Recursos hidráulicos. Esta ley fue publicada en el. i>i'ario Oficial de 

la Federación el 24 de diciembre de 1958 y entró en "ñ:gor el lo. de 

enero de 1959; siendo Presidente de la República Do1ii idolfo LÓpez --

Mateos. 

Las principales atribuciones y facultades que 1\ señala dicha -

( 35) Articulo 13 Ley de Aguas del Subsuelo. Edicib~es Econó.micas. 
Edit. LIMSA. 1967. 

( )6) Articulo 21 de la Ley de Agua.a del Subsuelo. 



ley son las siguientee: dirigir trabajos de hidrologia en las cuen

cas, cauces y álveos de aguas nacionales superficiales o subterrá-

neas, otorgar conseciones para el aprovechamiento de aguas naciona

les, estudiar, proyectar, construir y con~ervar las obra.a de riego, 

desecación, drenaje, defensa y mejoran:iento de terrenos, corrección 

de cauces; estudiar los suelos para fines de riego; eatud.ios geoló

gicos sobre la existencia y aprovechallliento de recursos hidráulicos 

y construcción de obras, construcción de obras de defensa contra -

inundaciones, real.izar obras en virtud de tratados internacional.es y 

organizar la explotación de sistemas nacionales de riego (37). 

Hemos visto que las Secretaria de Agricultura y Ganaderia y R! 

cursos Hidráulicos, se complementan en sus !unciones y facultades y 

da el ca~o como sucede eu la mayoría de nuestra.e leyes administrati 

vas, que 1 interfieren las !unciones creando no en pocos casos que -

las obras sufran las consecuencias, como sucedió cuando se dispuso 

reducir las facultades de la Secretaría de Recursos Hidrlulicoa, en 

las Comisiones de las cuencas. 

Hemos señalado para obtener el mejor aprovechamiento de nues-

tros recursos hidráulicos 1 evitar la diversidad de leyes y dispos!_ 

cionea relativas al elemental líquido, es necesario la codificación 

en el cual se establezcan las modalidades de su uso, la tenencia de 

la tierra 1 la tendeiu:ia señalada de que las obras sean de sentido 

preferentemente de progreso social y el uso cacional. de nuestros re 

cursos hidráulicos. 

Siendo como lo son las diferentes le7es vigentes en materia d• 

07) ter de secretaria 1 Departamentos de Ptado. Edit. LitfSA.1967. 



aguas y construcciones hidráulicas de orden federal, no existe ninc~ 

na dis~osición Constitucional prohibitiva asi como ningún obstáculo 

de orden juridico doctrinario que impida la unificación en un sólo -

código de aguas, el problema es de técnica, de reunificación. 

Si bi.en es e ierto que ya se ha iniciado, con acertado éxito, 

prácticas de conservación en los suelos, fertilización de las tie---

rras, mejoramiento de cultivos y la explotación agrícola; es necesa

rio también legislar lo que en forma ~dministrativa se ha hP.cho. 

Como hemos visto la propiedad originaria de la Nación sobre las 

tierras y aguas en el territorio nacional, proviene de la propiedad 

que la Corona Espafiola y no el Estado Español, tenía al consUlllarse -

la Independencia, subrogándose el Estado Méxicano, loa derechos de -, 
los reyes españoles que lo.poseían por la Bula del Papa Alejandro VI 

en 1493. 

Con respecto a las legislaciones de irrigación, podemos adYer-

tir los lineamientos generales de la política hidráulica; inicialme!l 

te aquellas obras que únicamente el Estado pued!ejecutar 1 la pre!e-

rencia para el aprovechamiento de aguas corrientes internacionales. 

Para 1948 la política hidráulica se delineó hacia el aproYecba-

miento de l~a aguas en las rogiones áridas, semi-áridas 1 semi-húme• 

das en el riego. Ante d:e usar las aguas para riego se gt:!nere energia 

eléctrica, prevención contra inundaciones, mediante el control de 

avenidas de los rioa, canalizándolo al aprovechamiento de energia ¡ 

riego. Además desarrollo de las obras de agua potable. Intensifica--

oión de obras grandes y pequeñ~s para intensificar el riego. 

Todo lo' anterior nos pone en situación de poder señal.ar que la 
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politica hidráulica en tél'lllinos generales se ha. venido canalizando 

hacia la iniciación 1 terminación de obras, estudios para la capt!_ 

ción de aguas 1 construcción de futura.a obras de acuerdo con los -

escurrimientos medios anuales e importancia de loe beneficios ao-

ciales. Iniciación e intensificación de pequeffas obras para incre

mentar la pequeña irrigación. Intensificación de obra.a para agua -

potable y alcantarillado. 

e) CLAS1FICACION DE LA PROFIEDAD EN MATERIA DE AGU.\S, 

AGUAS DE P:ROfIEDAD NACIONAL.- a) Se citan a las de "los lagos 

interiores de formació~ natural que estén ligadoa directamente a -

corrientes constantes. 

b). ''Los de los rios y sus anuentes directos e indirectos -

desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas per

manentes, intermitentes o terrencie.les, hasta su desembocadura en 

el mar¡ lagos o lagunas o esteros de propiedad nacional. 

c). "Las de corrientes constantes o intermitentes y sus a!luen 

tes directos o indirectos 1 cuando el cauce de aquellas, en toda su 

extensión o en parte ella, sirva de límite al territorio nacional -

o a dos entidades federativas o cruce la linea divisoria de la Rep2, 

blica. 

d). "La de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o -

.:riberas estén cruzadas por lineas divisorias de dos o más entidades 

!federativas o entre la República con un pa!s vecino. 

e). "Las de loe manantiales que broten en las playas, zonas ma 

:é!timae, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de 

·;prDpiedad nacional. 

t). "Las que se extraigan de las :nismas. 



AGUAS DE PROPIEDAD PRIVADA.- lo.- "Cuando se trata de aguas,del 

·subsuelo que han sido alumbradas por parti~ulares mediante obras-ar-

ti!iciales en sus terrenos propios si el interés público exige que -

regule su uso o si ae afectan otros aprovechamientos. 

2o.- "Si las aguau de cualquiera clase que sea su procedencia,-

se localizan en dos o m!s predios. 

AGUAS DE PROPIEDAD COMUN·· "A) las que corres~onden a loe nÚ··-

cleoe de población que •de hecho o por derecho guarden el estado co

munal• pues según la fracción VII del artículo 27 Constitucional,.--

.tienén capaddad •para disfrutar en común las tierras, bosques y a--

guas que les pertenezcan o que se les haya restituido o restituyere~. 

"B).- Las que se restituyan a loa pueblos, ranchedas, congrega 
. -

eionea o comunidades o a los núcleoe de población en general, eomo -

.cone~oueneia de las nu1idades señaladas en la fracción VII del art!-

~p~o 2? tonetitucional, Fuesto que en todo caso se trata de aguas_P.2, 

se::l;das en forllla comunal. 

· "C) •• Pueden considerarse tambHn como aguas de propiedad comu

n~i~ _aquellas con las cuales ee dota a los núcleos de.poblaci6n eji-

d.al.... (38) 

t) CLAS!FICACION DE LAS AGUAS 

Según el lugar en que se ubican, tenemos: 

A~uaa Marinas: Aguas del Mar libre o Alta Mar 

Aguas del Mar Litoral, entre ellas la Plataforma 
Continental, zócalos Sub:narinos y Zona Marítima 
Terrestre. 

Aguas del Mar Territorial. 

Aguas de los Maree Cerrados. 

(J8) P~rez Fernández del Castillo Othón. Tesis Profesional PP~l25, 
126 1 127. 
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Aguas Marinaa In teriorea, ·entre ellaa la.a L! 
¡unas, Esteros, Babias, Ensenadas, Rede.a. 
Aguas de loa Estrechos 1 Canales. 
Aguas dulcee. dra pozos Marinos. 

A&Uaa terrestres: Tenemos a las 

Lacuatree Raturale: Agua.e de loa Lagos 
Aguas de las Lagunas 
Aguaa de los Esteros 
Aguas Estancadas. 

Lacustres Artificiales: 

Fluviales Naturales: 

Aguas de 1&8 Presas 
Aguas de lae Represas 
Ae;uaa de loa Estanques 
Aguas de los Depósitos 

Aguas de los ríos entre 
ellos a los mayores prin 
cipales 7 menores o - -
Afluentes. 
Aguas de loa arroyos 
Aguas de los Torrentes 

Flurlales Artificiales: 

Plilvialea: 

Pluialea !raturalee: 

Pluviales Subterrá
neas s 

Aguas de loe Canales en
tre ellos para Aguas de 
Riego, para agua potable 
para las Poblaciones y -
Navegación. 
Aguas de las Exclusas 
Aguas de loa Acueductos 
Aguas sobrantes, entre -
ellas 
Aguas de las atarjea& 
Aguas Negras 
Aguas d4 lu cañerías 
Aguas de desagUe 

Después de caer: 
Depósitos Naturales 
Dep6sitos Artificiales: 
tenemos a las 
Aguas de loe Estanques 
Aguas de los Aljibes 
Aguas do los Aguajes 
Aguas de las Cisternas 

Aguas de loa Manantiales 
.Aguas de loa Cenotes. 

Aguas de loa Pozos 
Ae;uaa de las Minas 
Aguaa Minero-Medicinales 

--------- - --
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SEGUlf SU APBOVECHOOEN'l'O: Tenemos las siguientea: 

Aguas EnYa8adas 
fabricación de Hielo 
Fe sea 
Energía Eléc trie a 
Agua Potable 

· Jl'a·..egación 
Medicinales 
Riego 
Induatrial 

SEGUN EL PARRAFO QUINTO DEL ART!CDLO 27 CONSTITUCIONAL: 
l.- Mar Territorial 
2-- Lagunas 1 Esteros Co~unicados con el mar -

en forma Permanente o Intercrl.tente. 
3.-.tagos Interiores· de Formaci.Ón Natural comu 

nicados con corrientes Constantes~ -
4.- Ríos Principa1ea y Afluentes: desde donde 

brotan basta su comunicación con el Har 1 
Lagos. 

5·- Corrientes Constantes o Intermitentes, cwn 
do sirnn de lí:nite o crucen: el Territori"O 
Racional, Entidades FederatiYaa. 

6.- Lagos, Lagunas y Esteros, cuando sws Vasos, 
Zonas 1 Riberas, sirvan d~ limite o crucen: 
ei Teritorio Nacional o Entidades Federati
vaa. 

7. - Aguas de Minas. 
8.- Corrientes que afl111en en las anteriores. 
9.- Manantiales quo broten en las Playas, i.cnas 

Marítimas, Cauces, Vasos 1 Biberu. 09) 

Pbn,rnr.ándH di!l Castillo Othóa. T'sia Prolesiona PP..125, 
126 1127. 
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PRESAS Y RIOS 

Hemos tomado la clas:l.ticación en siete regiones que hace el ª! 

ftor Fernández Bravo, en su libro "México 1 811 Deearrollo Económico~ 

ubicando en cada región las presas que se han con.etruido y los rioa 

de los cuales toman el liquido que almacenan, tomando también en --

consideración la capacidad de almacenamiento de cada presa, así co-

mo también su tinalldnd o sea, la finalidad a la que se destinan, • 

se hace notar que cada presa tiene capacidad de cinco millones de -

metros cúbicos en adelante. (l) (2) 

PRIMERA REGIOB 

ESTADOS 

TAMAULIPAS La Escondida Arroyo 11 -
Guardado. 

El Chamal Arr010 co-
rralejo. 

Falcón Bravo 

Anda la Pi.edra conchc1e 

Marte R. Gómes San Juan 

ta Loba Arroyo Fle
chadorea. 

RUEVO LEOB Agualeguaa Vázquez 

COABUILA 

Salinillae Salado 

La Boca san Juan 

·Sombreretillo 

v. Carranza 

San Miguel 

centenario 

Arroyo Idoloe 

Salado 

San Diego 

San Diego 

MILLONES DE 

~ 

10.0 

7.5 

5,038.0 

160.0 
1,241.l 

21.0 
9.8 

19.0 
40.o 
6.o 

l,385.0 
10.5 

15.0 

FINALIDAD 

R 

R 

R-G-CA 

R 

R 

R 

R 

R 

AP 

R 

R•CA 

R 

R 

(l) (2) Apuntes tomados en la cátedra del Lic. Delfina Solano Yáftez 
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RIOS 

Arro70 taa -
cabras. 

ta Amistad !r&YO 

smlJHDA REGIO?l -
CAMPECHE - . - . 
!11CATAN • • -

~UINTANA ROO- • • 
- . 
- . 

TERCERA REGIO! 
BAJA CAL-ll'OR 
!IA -Rodrigu.z Tijuana 

SONORA 

SilfALOA 

Al••ro Obregón 

cuauhtémoc 

Ruiz Cortinez 

La Angostura 

A· Rdguec. 

Punta de Agua 

Presidente A·-

ta qui 

Altar 
Mayo 
!!avispe 

sonora 

Mata pe 

dolfo tópez M. Buma1a 
Miguel Hidalgo Fuerte 

Sanalona Tamazula 

MILLOl!i!!S DE 7INALIDAD 
M!S.3 

- . -
- . -

• 

137.0 

3,231.0 
4!).0 

l,Ult.7 

983.0 
250.0 

l?.O 

3,200.0 

3,355.0 
845.0 

~ . -. -. -

CA•AP 

R-G•CA 
R 

R-G•CA 
R•G 

R 

R 

R-G•CA 
R-G-CA 
R-G 

J .o. de Dpez. Alamoa 607.0 R•CJ. 

NAYAlU'l' 

DURANGO 

El Peabn Arroyo Escuinapa 7.0 R 

El Bailadero Arroyo Jocuixtle 

CUARTA REGION 

t. cárdenas 

Prsntf.G• Vic
toria~ 

' 
Francisco Zarco 

San B artolo 

Francisco Villa 

Peiia del Aguila 

Santa Elena 

Na zas 

Nazas 
La Sauoeda 

Po amas 

La Sauoeda 
Grac.tr.)8 

a.o 

81.0 
438.o 
46.5 

io¡.o 
30.0 

15.0 

R 

R•CA 

R·AP 
R•CA 

B 

R 

R-CA 

R 
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IS'l'ADOS PRESAS RIOS MILLONES DE FINALIDAD 
MTS.3 

z.ACATECAS El Cazadero Grande 30.0 R 

J:l Chique Juchipila 64.o R-G 

Leobardo Rernoao Loa tasoe 75.0 R-CA 
Ml.guel Al.emin Tlaltenago 60.8 R-G·CA 
Ro salea Roaalea 5.0 R 

Santa Rosa Chico 14.4 R 

Achoqu&n Arroyo Achoquén 20.0 R 

Palomae Arroyo Palomas s.o R 

SAN LUIS Gonzalo !f. Santos n Puaje 9.3 AP 
POTOSI Ojo caliente Arroyo Santa Ma. 10.0 R 

CBIHlTARUA P'oo. r. M!l.dero San Pedro 425.0 R 

El Tintero Santa Maria 130.0 R-CA 
Las Lajas Del can1en 90.0 R 

r.uia t. León Conchos aso.o R-G-CA 
Abraham González Papj.gochi• 70.0 R 
Casa de Janos San Pedro 11.8 R 

Independencia Arroyo Nueva Ma-
dera. 5.5 R 

'l'orreoncilloe Valsequillo 12.:5 R 

Lae Chepas Tul tengo 8.1 R 

El Rejón Arroyo El Rejón 7.8 CA 
'f.l Parral Del Parral 10.2 CA-AP 
r.hihuabua Churlecar 37.2 CA·AP 
Laguna Colorada casas Grandes 12.0 R 

COAWILA VER PRIMERA RDlION. 

AGUASCALIE]! 
TES callea Santiago 340.0 R 

El Nié.gara San Pedro 16.5 R 

ta Coáórlliz La Labor 5.4 R 

QUINTA REGION 

OAXACA Yoeoc:uttt Huajuapan 46.8 R 

Pte. B. Ju&rez Tehuantepec 942.0 R 

Pte. M. Alemán Tonto 8,000.0 CA-G-R-l'J 
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ESTADOS PilESAS RIOS MILLONES DE FINALIDAD 
MTS.3 

GUERRERO La Calera El Oro 38.6 R 

v. Guerrero Poliutla 250.0 R 
Valerio Trujano Tepecoacuilco 44.o R 

COLIMA • • 
MICHOACAN Cointzio Morelia 81+.8 R-CA 

Chincua Chincua 5.0 R 

Malpa!s Queréndaro 33.8 CA 
Barraje de Iba-
rra. terma 24.o R 

De Gonzalo Manantiales 10.0 R 
Jaripo Jaripo 10.3 R 

San Antonio H~ 
racha tas Liebres 40.0 
Agostitlán Agoetitlán 16.5 R 

Pucuato Pucuato 11.3 R 

Sabaneta A poro 5.5 R 
Urepétiro Tlezazalca ¡3.0 CA-R 
Ing. Rodrigues 
Langone. Zinapécuaro 7.5 R 

Santa Teresa Tepetongo 9.(\ R 

Jósé Ma. Moreloa Balsas 100.0 G-R 

El Pejo Arroyo El Pejo 7.4 R 

toa Olivos Los otates 21.7 R 

San Juanico Cotija 60.5 R-CA 
tas Alazanas Arroyo tas Al•zanas 5.7 R 

Zicuirán Zicuirán 50.0 R 

ta Cofradía Jonamuto 8.8 R 

JALISCO Vicente c. Vi-
llaseñor v. de Juárez 14.I+ R 

cuarenta Lagos 30.6 R-CA 

La Veg& Ame ca 45.0 R-CA 

El TUle TU le 30.0 R 

Tacotán A¡uquila 149.0 R-CA-G 

El Estribón ?ahualica 6.4 R 



ESTADOS 

VERA CRUZ 

'l'ABASCO 
CHIAPAS 

O.AXACA 

DISTRITO 
FEDERAL 

MORELOS 

P17EBLA 

TLAXCALA 

.91,_ 

PRESAS RIOS MILLONES DS FINALIDAD 
MTS. 3 

Achisec 

Rurtad.o 

La Red. 

La Colonia 
San .lntonio 

Tena seo 
Lagunillas 
Tepatitlán 

La terbabuena 
volant!n 

El Ahogad.o 

Hua:rtla 

Laa 'l'Uae 

Cuquio 
Huejotitlán 

Arro70 :El M! 
rillo. 
cocula 

calderón 

ta colonia 

'l'eocaltiche 

Arroyo 'l'enasco 
Tepatitlán 

El Jihuit. 

Arroyo Citala 
Volantín 

Arro70 Sta. Cruz 
de valle 
Arro;ro ta• Tort! 
gaa. 

Arro70 Lats '?uzaa 

Achichilt.o 
'l'eocuitatUu 

SEXTA R!XlION 

. - . -. - . -
fetzahualco'7otl Grijalba 

VER QUINTA REGION. 

SEP'l'IMA RmIOB 

9.0 
22.0 

14.3 
6.8 
5.0 

10 • .5 
12.0 

'·º 6.o 
13.7 

'·º 

- . -- . .. 

. .. - . - .. . -
El Rodeo Tembemb• 

Manuel Avila O!, 
lll8.cho At078C 

San José Atlan
ga. 7,ahuapán 

28.0 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

.AP 

R 

.AP-R 

R 

R 

R 

R 

:a 

- . -- . -

- . -
R 

R 

R 
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ESTADOS PRESAS RIOS MILLONES DJl FINALIDAD 
MTS.3 

ESTADO DE 
MExICO Ignacio :Ramirez La Gav-ia 28.0 R 

J. Antonio J.lZ!, 
terma 52.0 te. R 

Danxho Coacomate 22.7 R•CA 
~ concepc16n Tepotzotlán 12.5 R•CA 
El Molino Tepotzotlán. 7.7 R 
Juana ca tl&n Tultenago 5.; R 

Huapango Timilpan 129.8 R 

Santa Elena Coscomate ;.o R 

Guadal.upe cuautitlán 66.2 R-CA 
Tepetitlán Tepetitlán 70.0 R 

Trinidad Fabola tas Lajas 10.0 B 

HIDA.I.GO Taxhima1 Tepe ji ;o.o R 

Debodhe Aotopan 6.4 R 

Requeza Tepe ji 70.7 R-CA 
Endó 'rula 201.0 R 

El Tezo70 Arroyo T•pozán 11.2 R 

Madero · Arro:ro Hondo 25.0 R 

Vicente Aguirr• Alfa:ru<:an 21.0 R 

JALISCO VER QUINTA REGION 

MICHOACAN VER QUINTA REGION 

GUANAJUATO So lis terma a;o.o R-0 

AlYaro Obregón Los Dolores 10.9 R 

La Golondrina Pénjamo 6.o AP 
Ignacio Allende La Laja 251.0 AP-CJ. 

Pañuelitaa De la Erre 24.o R 

San Antonio de 
Ac:evea Arroyo los Ocotea 21.0 R-CA 
El Palote De loa Gómn 9.5 AP-CA 

QUERETARO San Ildefonso Prieto ;2.3 R•CA 
Sta. Ca tariM La Arena 5.0 R 

Const. de 191? El caracol 65.0 B 

ta Soledad. Sta. Ma. Zamorano 7.5 R 
·San Pedro Hui-
mil pan Arro70 San Pedrito 5.0 R 
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Las presas: :La Boquilla, Chihuahua; Hurtado, Michoacán; 
tepuxtepflc, Hlcboacán; Plutarco Eliaa calllle, Sonora; 1-

el Infiernillo, Ml.choacán, no aparecen pue• no fueron -
construidas por la secretaría de Recursos Ridránlicoa, ~ 
pero laa aprovecha como reguladoras. 

1 

Hasta la techa ae tienen conatru!daa setenta presas de -

deriYación, para el riego no menor de 2,000 hect,reaa. 

Se cuenta tambiln con 100 Distritos de Riego, que con--
trola la secretaría de Recursos Hidráulicos 1 que se ex

tienden en 2,566,667 hectáreas, además de 5'8,682 hec~
reaa en pequeaa irrigación. 

Contamos en total con 212 presas tanto de almacenamiento 

como derivadoraa en todo el pala. 

ABREVIA TURAS: Bs Riego 

G: Generaci6n de Energ{a E13ctrica. 

CA: Control de AY•nidas. 

AP: Agua Potable 
lh lfavegacilin 

FUENTE: Direcci6n. de Estadistica 1 Estudios Económicos S.R.H. 
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CAPITULO SEXTO 

POSIBILIDADES nSICAB DE RIEGO 
a) :RECURSOS DISPONilJL:!:! 

Las poaibilidadea físicas de desarrollo de México en la agricU! 

tura, fueron por mucho tiempo pobre• 1 aún en nuestro tiempo sintie!?. 

do las necesidades para la subsistencia, siguen siéndolo aunque con 

ligera mejoría. 

México cuenta con una superficie de 1,972,'45 kilómetros cuadra 

dos 1 .POr 1111 torca alargada 1 angosta se le di.o en Uuarlo, por mu-

cho tiempo, "el cuerno de la abundancia", tan absurdo porque no con-

aiste en alargar la mano 7 tener una fuente inagotable de riqueza, -

México es un país potencialmente rico por sus recursos; ea el caso -

de el oro 7 la plata que en la conquiata se obtuvo por España y que 

la llevó a practicar el bullonismo, siendo el país más atrasado en -

Europa. Indudablemente sufrió por ello la Hueva España, al mantener 

la creencia de que el ~eaparamiento de metales, poseerlos era tener 

la riqueza, el mercantilie~o de España tue la cosa más falsa. Eae -

bullorúsmo atrasó a la Colonia, esa es la realidad. 

La República Mexicana se le ba d1Vidido en cuatro zonas, aigni-

!icando en ellao cuatro suelos 1 ellos aont 

ZONA IíllMEDA.- Comprende porciones del Estado de Veracruz, Taba!. 

co y Campeche, en menor escala Chiapas 7 ~uintana Roo, el monto de -
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la.a lluvias es el necesario para las necesidades del cul.tivo por lo 

que la irrigación es punto no indispensable. Estas regiones ocupan 

el 7 por ciento de la superficie total del país. (1) 

ZONA SEMI-RUMEDA.- se localiza en parte de Veracruz 1 Tabasco, 

Campeche y Nayarit, estas regiones se caracterizan por tener lluvias 

casi uniformes empero ea necesaria la irrigación cuando 'stas esca--

sean. Estas zonas ocupan el 10 por ciento de la auperíicie totllll. --

del pais. (2) 

ZONA SEMI•ARIDA.- Son la Mesa Central, la costa de Tamaulipas, 

Sur de Sinaloa, parte de r;ayarit, gran parte de Jalisco, Colima 1' la 

Meoeta Chiapaneca. ocupan estas zonas el 31 por ciento de la super-

ficie total del pala. En estas zonas las lluvias son insuficientes 

1 al riego es indispensable, esto contribuye a que las cosechas sean 

aleatorias por lo que la irrigación es indispenaable. (3) 

ZONA ARIDA.- Ocupan· el norte, excepto Tamaulipae, costas de --

Guerrero ¡ Oaxaca 7 parte pequeña de Yucatán, estas zonas tienen el 

promedio mayor de superficie, siendo el 52 por ciento del total del 

país, aquí es m~s que indiapenaable la irrigación, ya que las llu---

Tias son escanas. 

Ahora bien, las zonas húmedas ¡ semi-húmedas son por lo general 

insalubres, 1 se requiere por lo tanto s~near el medio y obtener - -

(1) Orive Alba, Adolfo, Problemll8 Vital.es de México, Biblióteca Elle! 
clopédica Popular, No. 129 SEP. Mex. 1946.p-8. 

(2) Orive Alba, Adolfo, Ob. Cit. pp-8.9. 
(3) Ori~e Alba, Ado1ío. Ob. Cit. p-9. 
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una productiVidad creciente. (4). Es pues desalentador que el 7 por 

ciento de la superficie del pais no requiera en grado sumo el riego 

y si en el 93 por ciento. 

En cuanto a nuestros recursos acuíferos desponibles, podemos de 

cir, que en el territorio nacional se dispone de 357,000 millones de 

metros cúbicos. 

Loe factorea de la irrigaci6n que se tomen en cuenta deberán a-

rrojar cual es "el monto anual y la distribución mensual de las llu-

viaa, pero también son relevantea las temperaturas, la hum.edad atm6! 

térica y en menor grado, otros datos climatol6gicos" (5) 

La región mexicana que m&s se favorece en virtud de loa ciclo--

nea tropicales es la del sureste, donde sus recursos hidráulicos son 

'altamente considerables. 

Se tiene el principio que s6lo a base de irrigaci6n a• tiene a-

gricultura y tomando como punto de partida que en nuestra república 

mexicana predominan dos zonass la árida y semi-árida, se pone de ma-

nifiesto que la irrigación para el desarrollo de los culti•oe, es --

mQs que indispensable. 

En un estudio realizado en el año de 1968, la Secretaria de Re-

cursos Hidráulicos "se observó que en muy pocos lugares del país no 

es b~eicairente necesario o conveniente, el auxilio del riego. Estos 

(4) Orive ~lba, Adolfo, Ob. Cit. p-9. 
(5) OriYe. Alba, Adolfo, Ob. Cit. pp-15,16. 
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lugares son, entr• otros. zonaa de la Buaateca Potosina, de Tabasco 

1 Chi.apae, 1 las cercan!aa de 'l'eziutlán, puebla. Por otro lado, ae 

encontró que la demanda de riego es mAxiaa en toda la Peninsula de 

la Baja California, lae regiones cercanas a la costa de Sonora ••• "-

i6). 

La reclaeificar.iou en seis zonas de la república mexicana real!, 

zada en 1969 arrojan el dato de que laa zonas árdias (m~ áridas 1 -

aeaii-áridaa), su.man &1 77 por ciento mientras que las zonas húmedas 

(semi-húmedas, húmeda y ~u1 húmeda), sólo arrojan el 23 por ciento -

del territorio nacional • 

S• requiere de acue1·do con dicho estudio el planteamiento de -

eiatemaa de irrigación en leo zonas árdias; en las conae húmedas ª11! 

que no es indispensable la irrigación se requiere al riego económico 

1 construcción de obras de desagtle 1 drenaje en las regiones mUJ hú

medas 1 as! el cultivo usual en las doa regiones ae incrementa, dan• 

do paso al desarrollo agrícol~ que tanto necesitan los llamados páí

ses del Tercer Mundo (comunmente subdesarrollados como A.sia, Africa 

1 Latinoamérica). 

Lae Características espec~.ales de la orografía del pa!a con SWI 

cad.,nas montaflosas paral.elas a las eoetas determinan en sumo grado -

las corrientes de los ríos, que por lo general no desaguan al mar --

11 Solamente ha1 unas cuentas exeepeciones: los r!os Pánuco, Papaloa-

(6) Ob. Cit. P-20 Or~ve A.lba, Adolfo. 
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pan, Coatzacoalcoa, Grijalva y Usumacinta, que desaguan al Gol!o 1 

el terma-santiago 1 el Balsas s.l Pacifico" (7). 

Para poder determinar los recursos acuíferos con que se cue!!. 

tan, la Secretaria de Recursos Hidráulicos distribuyó en veinticia 

co regiones las aguas superficiales del país y es altamente signi-

ficativo 1 desolador a la vez que sólo "tres regiones, la Golfo 

Centro, Golfo Sur 1 la Pacífico Sur, Zona Sur, que forman el 12 por 

ciento delfais aportan el 62 por ciento del escurrimiento total y -

que la zona del Golfo sur en que se encuentran enclavados los ríos 

Papaloapan, Coatzacoalcos, Tonalá, Grijalva y Usumacinta aportan el 

49 por ciento de la totalidad de los ríos Mexicanos" (8) 

' 
A primera vista vemos la desigualdad de la distribuci6n del --

agua en Méx.tco, que ea contrastante, mientras que en el 88 por cie!; 

to de la superficie el agua es escasa, en el 12 por ciento abunda,-

pero con problemas de salubridad. 

Asi vemos claramente que los recursos. acuíferos que poseemos -

deberán aprovecharse al máximo ~n le.a zonas arriba mencionadas. 

Otra fuente importante en cuanto a acuíferos lo tenemos subte-

rránéamente empero se pierde por evapotranspiración o sea la evapo-

ración superficj,.al y transpiración de las plantas; una parte del -

agua se infiltra en el subsuelo en forma de manantiales, no aflora 

a las corrientes superficiales. Las aguas del subsuelo es de suma 

(?} 1 (8) Orive Alba. Adolfo 9 Ob. Cit. P-Z6. 
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importancia 1 conviene su aprovechamiento convenientemente n ••• el -

aprovechamiento racional de aguas del subsuelo mediante pozos es -

muy conveniente, porque se aFrovechan los acuíferos como vasos sub

terráneos de almacenamiento,porque en general sP. toma un agua ein -

contaminación y porque las captaciones son más !áciles, más rápidas 

¡ frecuentemente más económicas de construir, que las hechas median 

te aprovechamientos su,t.ez·ficialea de loa rios o de manantiales" (9) 

No obstante dichos estudios, la Secretaria de Recursos Hidráu

licos, actualmente está llevando a cabo el Inventario de :Recursos -

Hidráulicos super!icialea y Subterráneos, con el objeto de cuantif~ 

car los eGcurrimientos de las corrientes en el país, conocer sus e.;! 

taciones varacionalce y periódicas. Con tal objeto se instalaron -

102 estaciones hidrométricas. Actualmente se disponen de 1 1200 es-

taciones en corrientes naturales, canales y vasos de almacenamien-

to. 

se cuentan con 1,998 estaciones para obtener el régimen pluvial 

de la república, que administra la Secretaria de Recursos Hidráuli

cos, independientemente de las estaciones que controla dicha Secre

taria, 667 controla el Servicio Meteorológico Nacional y 399 por -

otras dependencias. 

El inventario do los recursos hidráulicos del subsuelo fue ini 

ciado en 196? y se orientó hacia aquellas regiones en donde el apr~ 

(9) Orive Alba, Adolfo. La Irrigación en México. P-Jl. 
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vechamiento de este recureo tiene condiciones críticas. 

Las aguas aubterráneaa se han aprovehcado en forma por demás -

empírica, indiscriminadamente, con resultados FOr demás deahalagad2_ 

rea al ser abatidos los niveles del agua, hundimie~tos de terrenos 

e intromisión de aguas saladas en las costas. Para evitar esta ao-

breexplotación se ha determinado la cuantía, distribución y calidad 

de las aguas 1 su explotación racional. 

Se realizaron trabajos en Baja California Norte, en el territ~ 

rio de Baja California¡ Sonora, Sinaloa, Chihuahua, Nuevo León, Ta-

maulipas, Zacatecas, Guanajuato, Querétaro, Jalisco, Estado de Méxi 
. -

co, Hidalgo, encontrándose aguas dulces y acuíferos que fluctúan de 

800 a 2,000 metros de profundidad. Además se vienen levantando es-

tudios y datos en los Valles y zonas de loe Estados de Durango, San 

Luis Potosi, oaxaca, Puebla y Michoacán. 

Entre los estudios más importantes encontramos la identifica--

ción de aguas dulces a 800 metros en estudios iniciales en loa va--

lles tas Palmas, Maneadero y San ~uint!n en Baja California, en - -

Tres Valles y en el Desierto de El Vizcaíno, El carrizal, Los Pla--

nea y Valle de 1a. paz. 

b) POSIBILIDADES DE RIEGO 

La posibilidad de riego tiene como condición los recursos que -

se poseen, siguiendo la tónica de este trabajo lo tomamos por zonas 
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como lo aeAala el ingeniero Orive Alba, en los Problemas Vitales 

de Mh:l.co. 

t.ridas.• Existen lit grandes riosi Colorado, Yaq,ui, Mayo, Fuer-

te, Bal.saa, Papagllj'o, Ixtala, omotepec, Verde, TehuanteP,ec; Conchos, 

Salado, Bravo 1 Razas. 

S•mi-Aridais.- Eld.sten 20 r!oe: Sinaloa, Culiacán, San Lorenzo, 

Piaxtla, Presidio, Baluarte, Elota,· Acaponeta, San Pedro, Santiago, 

A.llleca, Cihuatlán, Armeri~ y Tuxpa.n,· San Juan, ~arte del B¡eavo, Co!!. 

choe, Soto, La ~arina, Purificación. 

Se dice que el porvenir de México no est! en la agricultura e!_ 

no en su induatria.lizac:l.ón, que se tienen 29.3 millones de hectá---

reaa de tierras inclU1•ndo las de temporal '1 de riego para la agri-

cultura. 

"En la d:l.atr1bución del uso del agua en Kéxl.co, •• destina ---

aproximadamente el 25 por· ciento a irrigaci~n, el 5 por ciento a --

servicios domésticos, públicos e industriales, el 6~ lo oonetituye 

el almacenamiento en laguna.e '1 el 5 restante ee aplica a !inea pe--

cuario111, rttcreativoa, foreatales 1 mineria11 (10) 

Lo anterior nos demuestra el desperdicio del agua que ae tiene 

1 su mal. aprovechámiento, si los 357,000 millones do metros cúbicos 

que se disponen en un total do 212 presas y se pueden regar 4 mill~ 

nea de hectárea.a, no dejan de eer datos mer8lllente impíricoa en cuan 

(~O) Ing. Romero Alvárez, Bt111berto. XXIV Reunión dela sociedad M•
:d.cana. <l• Salud pública. Korel.ia. Michoacá.n. EI nacional.25 -
Nov. ~970. 
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to que no dejan de oer ciertos pero que de ninguna maera reflejan 

con exactitud loa recursos hidráulicos superficiales que poseemos. 

No obstante qua hemos venido señalando lo positivo en cuanto 

al beneficio que ha traido la irrigación, no nos embarga un opti

mismo iluaorio pero tampoco 1ll1 pesimismo desalentador, la reali-

dad se pone de manifiesto en cuanto que ha ido en incremento este 

importantísimo renglón del complejo económico da México. 

Estas son pues las posibilidades que nos ofrecen nuestros re 

cursos. En capítulos prec.édentes hemos visto que con mejores es

tudios y que la necesidad pliµiteada por la escasa precipitación -

pluvial, loe gobiernos revolucionarios han iniciado, con gran fa, 

la dantesca tarea de la lucha constante por ganar al desierto, el 

terreno fértil, apto para la agricultura. 
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CAPITULO SEP.rIMO 

RESULTADOS DE LAS OBRAS DE IRHIGACION: 

a) AGRICOLAS 

Las cosecha~ l~vantadas en loa diferentes ciclos agrícolas se 

han llevado a cabo cultivos de riego, de medio riego, de humedad y 
e 

de temporal. 

Se considera cultivo de riego el que recibe riego completo, -

es decir, varios riegos durante el ciclo agrícola. 

Cultivo de medio riego es aquel qu~ recibe única.~ente un riego, 

ya sea de preparación antes de la siembra o de auxilio, después de 

ella. 

Cultivo de humedad es el que recibe l~ hu~edad indiapenaable -

para au desarrollo de las capas profundas del suelo, 1 no requiere 

riego superficial. 

Cultivo de temporal ea el que se desarrolla solamente con el -

agua de lluvia. 

La importancia del área cosechada 1 el valor de las cosechas,-

se pone de manifiesto en cuanto que justifican el gran esfuerzo d•!_ 

tinatario a la comunidad social. 
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Tomamos en consideración las superficies cosechad!lS 1 el valor 

de lae cosechas del año de 1965 a 1970, en los Distritos.de Riego -

que controla la Secretaria de Recursos Hidráulicos. 

A~O SUPERFICIE COSECHADA VALOR DE LAS COSECHAS 

1965 2,5?9,207 Has. s 8,22).l llf:1llones. 

1966 2,600,969 " 8,321.7 11 

1967. 2,626,417 " 8,909.4 .. 
1968 2,821¡.,805 " io,259.9 tt 

1969 ),02),061 " l0,545.4 " 
1970 2,983,810 " ll,186.l " 

Si de 4,087,547 hectáreas que actualmente se tienen bajo rieeo 

189 coeecharon 2,983,810 hectáre1u1, obteniéndose S ll,186.l millo-

nea de pesos, nos demuestra lo satisfactorio de este último ciclo -

agrícola. 

Es tan importante la irrigación, ~ue nos permite apreciar que -

la producción agrícola en superficies de r~ego es mayor que la obte

nida en tierras de temporal, empero son sólo cinco artículos lo que 

en mayor grado se obtienen y estos son el algodón, maiz, trigo, 

azoz y jitomate, situación que nos permite no illlportar, como en el -

caao del trigo, lo que significa un ahorro de divisas. 

La ri'queza agrícola que generan loe Die tri tos de Riego, tomen-

tan el desarrollo del país amén que permiten la suficiencia en la --

producción agrícola que en algunos casos loe remanentes se exportan. 
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Ea altamente aatis!aotorio que para la producción agr!cola·s•· 

haya tenido el acerto de poner en funcionamiento los campos de ex-

perimentacíón para el tratamiento de semillas, que a la fecha ae -

han estado asando no aólo en los Distritos de Biego en ~éxíco, a1-

no que también se están usando con buen éxito en la India y Pakia-

tán, esto en cuanto al trigo. 

"Dentro de los cultivos más· ti~:icoa para el mercado doméstico, 

quiz' el único ejemplo comparable a· loa anteriores es el trigo, •• -

el crecimiento 4e otras cosechas illportant~a se explica ••• por la -

incorporací6n de máa tierras de cultivo 7 por el efecto de la costo 

s·a 1 neceaaria conversión de tierras de temporal al riego" (1) 

La política de e:icportación que 'todo gobierno trata de increme!!. 

tar es con objeto de adquirir del extranjero los bienes de capital. 

Las obras de riego elevaron considerablemente la exportación -

con el abastecimiento de productos, así co~o efecto se redujo la 1! 

portación, dando mayor capacidad a la induatria nacional, también -

al suministro de fertilizantes 1 maquinaria agrícola. Lo que viene 

a poner a nivel la estabilidad aonetaria que facilita el desarrollo 

económico. 

El uso de fertilizantes para el mejoramiento de las tierraa in-

dica un indice de incremento en la producción agrícola y observamo$ 

que se producen en M6xico sulfato de amonio, amoníaco anhidro, .su--

(1) Palerm, Angel. Productividad Agrícola. Ediciones Productividad 
México, 1968-, P-20 
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perfosfato si~ple, nitrato de amonio y la urea, que vau iucrement8!!, 

do la demanda para la fertilización de laa tierras. La seguridad -

del agua además del uso de fertilizantes, en loe Dietritoa de Riego, 

justifican la inversión de maquinaria agricola. 

"Un desequilibrio por la insuficiencia de ofert~ de productos 

agrícolas en relación a la demanda existente, repercute desfavora--

blem~nte en todo el resto de la economía generando presiones infl! 

cionarias" (2) Por lo que la irrigación permite dicha estabilidad. 

La superficie irrigada permite la participación de loa produ~ 

tos básicos en la dieta popular. 

La tierra de riego permite una producción por hectáreas, dos 

y media veces que la de temporal. 

b) ECONOMICOS: 

Los resultados de la irrigación van traduciéndose en bienestar 

de l~ comunidad nacional, los amplios programas de irrigación son -

uno de los fundamentos b~sicos para el desarrollo del paie y quere-

moa significar con la palabra "básico", desde un p1.1nto de vista co-

mo nació la idea de crear comisiones para aprovechar al máximo los 

recursos que·ofrecen las cuencas de loa rioa, donde como ya hemos• 

señalado ee llevó los beneficios en todos los Órdenes para integrar 

si país al desarrollo y todo con el fin de asegurar al hqmbre su 1'! 

(2) Orive Alba, Adolfo. La Irrigación en México. Edit. Grijalbo, -
S.A. México, 1970. P-224. 
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ro, estas son pues las premisas para el paso importnnte de la Na--

ción Mexicana: su desarrollo íntegro. 

Con respecto a las'inversiones que el Estado ha venido reali-

zando en la irrigación se le llama infraestructura económica y so-

cial, esto que se traduce en obras cuya recuperación a dichas in--

versiones es muy lenta, a largo plazo, el Estado lleva la polltica 

de que lo que invierte en irrigación no sea pagado por los ejidat! 

rios en virtud de que esta clase es muy pobre, empero sus e!ectos-

son ilimitadamente !avorables en cuanto que lás poblaciones benefi 

ciadas elevan su nivel de vida. 

A continuación se consignan las inversiones que el Gobierno • 

Federal ha venido realizando a través de la Secretaria de Recursos 

Hidráulicos. 

De 1926, año en que se inició la plítioa de irrigación, a - • 

1946 se invirtieron S 701,267 1700.00 millones en grande irrigación 

y $ 60,000 1000.00 millones en pequeña irrigación. 

Del año de 1947 fecha en que se oreo la Secretaría de· Recursos 

Hidráulicos, a 1964, que fue el Último periodo de gobierno anterior 

al de el Licenciado Guatavo Díaz Ordaz, se invirtieron - - • • - --

$ 4,379,789,673.25 millones de peeoe en la partida de grande irriga . -
ci6n y 1 598,177,103.63 millones de pesos en pequeña irrigaci6n. 
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De 1965 a 1970 el incremento de la inversión fue mayor al ~si~ 

narae $ 2,841,907,515.23 millones á grande irrigación y - - -

Sl,208,487,719.65 a pequefta irrigación. 

Además deben tomarse en consideración Sl,419,909~324.24 millo

nes correspondientes a la Operación de los Distritos de Riego y --

Sl,636,4461954.98 millones destinados a la rehabilitación de los -

mismos Distritos de Riego. Sl89.8 millones a la gomisión del Papa

loapan¡ S 850.6 millones ·a la Comisión del Grijalba; S635.? millo-

nea a la Com1s16n del R!o Fue~te; Sl,025.3 a la Comisión del Balsas¡ 

1 otras inversiones importantes para las Comisiones de Estudios y -

Subsidios, que ascienden e la cantidad de S 13 9 803,503,018.02 ~ill,2_ 

nes, que erogó el gobierno federal de 1965 a 1970 .• (3) 

Es de notar también que la inversión en irrigación desde el -

afto de 1926 a 1970, ascenció a la cantidad de. S 29,020,185,737.83 -

millones de pesos, 

Es convenioAte dejar asentado con el objeto de evalu~r lo que 

el Estado recupera en cuanto a sus inversiones, esto es¡ loe impue!. 

toe fijos 7 ad valorem de exportación, como los productos: Algodón, 

jitomate, Trigo, Garbanzo, Azúcar.producidos en loa Distritos de -

Riego. 

Otros rubros nos indican la caP-tación de impuestos sobre ingr! 

(3) Fuente: Secretaria de Recursos Hidráulicos. 
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aos mercantiles (de la venta de productos), impuestos de produc.tos 

(producción), y además se obtienen sumas importantes por concepto 

de contribuciones prediales, impuestos sobre la renta, etc., que -

suman !uertes ingresos al Estado, en !orma directa o indirecta. 

La Secretarla de Recursos Hidráulicos estima que los particu-

lares ban puesto bajo riego 1,200,000 hectáreas, que sumadas a las 

2,88?,54? puestas en servicio por el gobierno, nos dan un total de 
e 

4,08?,547 hectáreas plAestas bajo riego actual~ente • 

.l grandes 1·asgos podemos a!irmar que la irrigación ha sido un 

éxito, pero aún noe !alta mucho por hacer 1 ~n recurso importante 

noa lo impide: el económico. 

e) COLONIZACION 

La superficie,.... irrigada, con el sistema de Die tri toa de Riego 

y Comisiones de Cuencas, han permitido la descon•centración de las 

ciudades de grandes grupos de población para canalizarlos en el ca~ 

pu irrigado, !renando a'ei este fenómeno. Haciendo a sus pobladoras 

productivos por la tuerza de su trabajo en la actividad económica. 

La formación de importantes núcleos de población cercanos a 

los Distritos de Riego, se debe precisamente a las posibilidades 

que ntrec1n estas zonas, 1 así lo demuestran las tazas de crecimien 

to en los Estados beneficiados con la irrigación, como son Baja ca-

litornia, Sonora, Sinaloa, Coabuila, Tamaulipas, Chihuahua, ~ue 



presentan ma7or incidencia de población, por el contrario los Est~ 

dos menos beneficiados con la irrigación como son Querétaro, Chia

pas, Guerrero 1 Nayarit. Lo anterior nos permite in!erir que la -

gran concentración de grupos de personas a las grandes ciudades -

del pais, se debe a la falta de fuentes de trabajo que no enouen-

tran en sus entidades f$derativas, y es la irrigación la que ha V! 

nido ayudando a aliviar este problema. 

Debido a mejores niv~les de productividad y de ingreso, hace 

posible reducir el analfabetismo, al tener pÓsibilidadee las pers.2. 

nas de concurrir a las escuelas. 

Se observa además que la forma de vida es m!s decorosa en cua! 

to al campesino de zona de temporal. 

Es indudable que los Distritos de Riego han ayudado bastante -

en la solución de poblar mediante el proceso de desconcentraci6n -

del exceso de población campesina que constituye una carga para el 

Estado. Para evitar ese problema humano el Estado crea en los Dis

tritos de riego condiciones atractivas a los colonos como son la 

construcción de casas baratas e higiénicas, escuelas, alumbrado, 

drenaje, hospitales, en una palabra todas las condiciones necesa--

rias de una urbanización. 

Si la tendencia actual del campesino es geaplazarse a la indu! 

tria, a las grandes ciudades, la contraparte está -para evitarlo --
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creando más Distritos de Riego y además como se piensa para el ·pr~ 

ximo gobierno: la desconcentración de la industria, que será un --

gran alivio, pues tendrá necesarimante la deaconcentración de las 

grandes ciudades y población de diversas regiones del. pais. 

En la vida moderna la creciente poblaci5n demanda para su su! 

tento, el máximo rendimiento agrícola, ya que las superfici~e cul-

tivables no siempre es posible aumentarlas con elcmismo ritmo del 

crecimiento demográfico. 

Estamos en una etapa en que la agricultura es base de la sus-

tentación económica y principio de industrialiU\ción futura lo que 

nos obliga a buscar los medios naturale~ o arti!icales que aumen--

ten la productividad de la tierra • 

• 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El hombre, desde los inicios de la humanidad, ha depend! 

do del generador de la vida humana y del progreso: el a;ua. vemos 

que el elemental liquido asentó a las primeras civilizaciones en -

las planicies de los grandes rios c~mo el Tigris 1 Eufrates, Nilo,

Indus 1 Ganges, Hoang-Ho y el Yang-Tse-Kiang. Tomando a la agricul

tura como su primaria ocupación. Al acrecentar su desarrollo, el -

hombre primitivo, buscó nuevos derroteros en su vida y siempre con 

dependencia del agua. 

SEGUNDA.- En México, el drama de la ti'erra es el drama del agua, -

ambas llenan todo un renglón de nuestra economia. Como hemos seña

lado desde la !undación de Tenochtitlán, los indígenas tuvieron su 

desarrollo en las zonas fértiles que !uéron base de su grandeza, -

laboriosidad y limpieza. El pueblo Azteca tuvo el talento necesa-

rio para desarrollar obras de riego como las famosas chinampas de 

Xochimilco. Asi como también notables obras de ingeniería. El ben! 

ficio social representado por el agua hizo que en la época colo--

nial los frailes realizaran obras en diferentes parte~ de la repú

blica. Durante los trescientos años de dominación española se mul

tiplicaron las obras de riego, siendo éstas las más accesibles ex

cepción hecha de algunas muy laboriosas. 

TERCERA·- Es lamentable que durante esa época no se hubiera aprov! 

chado las obras existentes, circunstancia 'qu~ :f'renó el desarrollo 

de la agricultura, Tal vez por las convulsiones intestinas e inte! 

n~cionales y la ideologia de la época, que tuvieron com' común de

nominador fines lucrativos personales sin ninguna proyección so--

cial, sumiendo al campesinado mexicano a la miseria, La vida inde

pendiente de nuestra Nación no significó un avance de nuestro pro

greso económico, sino por el contrario un retroceso lacerador. 

CUARTA·- Los periodos de gobierno, ya consolidados, hizo sobreve-

nir una etapa constructiva y con ella el año de 1926, que seaala -

p~ra México, la páginas más fecunda de la política de riego 1 la -
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satisfacción de las necesidades de la población. Siendo la irriga

ción UIIJl empresa de obra pública de inter6s nacional no se le c.on

sideraba lucrativa, ya que su utilidas es a largo plazo y es así -

como surgió la Comisión Nacional de Irrigación. 

En la segunda mitad de la década 1930-1940, se limitó el tama 

fto de le propiedad agr!cola a cien hectáreas de riego, con.fiecánd2_ 

se el exc.edente y repartiéndose entre los peones 1 agricultores -

que tomaron el nombre de ejidatarios. 

QUINTA·· Los diferentes regímenes presidenciales llevaron a cabo -

la politica de irrigación mediante planee tendientes a aprovechar 

al máximo el agua, para lo cual se co.nstru;reron presas de almace--
" namiento, canales, drenes y sistemas de.riego.tar.to de humedad, --

gravedad, aapersi6n, goteo i anegación. Se aprovech.an lae cu~ncas 

de los r!os con. el objeto doble de llevar ~l riego al campo 1 ge-

nerar la energia el~ctrica. 

SEXTA.- se puede aeiialar que la política hidr&ulica en términoa g! 

nerales se ha venido canalizando hacia la iniciación 1 termin~ció~ 

de obras, estudios para la captación de. aguas y construcción de f~ 

turas obras de acuerdo con los escurrimientos medios anuales e im

portancia de los beneficios sociales. Iniciación e 1ntenoi!icación 

de pequefias·obras para incrementar la pequeña irrigaci6n. Intensi

ficación de obras para agua potable y alcantari11ado. 

SEPTIMA.- El Plan Nacional de Pequeaa Irrigación es enfocado prin

cipalmente hacia aquellas entidades que por aus condiciones catur! 

les no cuentan con áreas regadas de las distintas coQunidádes rur! 

les que existen en el país. En la construcción de las obras de pe

queña irriga¡;ación se ha tenido el propósito doble de crear una -

fuente inmediata de trabajo 1 contar con las obras de riego de pr~ 

ta utiliz~ción. L~~ presas destinadas a la pe~ueña irri88ción re-

presentan un factor importante en cuanto que benefician directame.i: 

te a las comunidades rurales, donde las ~guas son li!!rl.tantes. Afo,:: 

tuna~amente .se cuentan ya con 558,682 hectáreas. 

OCTAVA.- Para obtener el mejor aprovechamiento de nuestros recur--
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eos hidráulicos y evitar la diversidad de leyes y disposiciones re

lativas al elemental liquido, es neces~ria la codificación, en la -

cual se establezcan las modalidades de su uso, la tenencia de la -

tierra y la tendencia de que laa obras sean de sentido preferente-

mente de progreso social y el uso racional de auestros recursos hi

dráulicos. Siendo como lo son las dif1rentes leyes vigentes en ma-

teria de aguas y constr~cciones hidráulicas, de orden federal, no -

existe ninguna disposición de orden juridico doctrinario que impida 

la unificaci6n en un sólo código de aguas. 

NOVENA.- Si en las premisas del principio que sólo a base de irri~ 

ción se tiene agricultura y tomando co~o punto de partida que en -

nuestra república pre1ominan dos zonas: irida y semi-árida, se pone 

de manifiesto que la irrigación p3ra el desarrol~o de los cultivos, 

es más que indispeneable. Las zonas bÚ!lledas suman el 23 por ciento 

de la superficie territorial mexicana, ao requieren básicamente el 

riego, pero si obras de desagUe y drenaje ya que por lo general son 

zonas insalubres por lo qué urge sanear dichas zonas para increm~n

.tar la producción agricola y evitar las múltiples enfermedades gas

trointestinales. 

DECIMA.- No obstante el contraste que existe entre las zonas &ridas 

y las húmedas, que por un lado abundan y por el otro escasean, en -

México tenemos un gran desperdicio del agua en la conducción de la 

presa a los Distritos de niego, por la infiltració~ y evaporación -

as! como también por inadecuadas prácticas de riego; por lo que se

ria conveniente utilizar loe si5temas adecuados que resulten más e

conómi.cos, podemos ejemplificar le. idf'la con el sistema de riego por 

goteo, que tan óptimos resultados ha redituado donde se le.ha pues

to en práctica, dando co!!lo resultado un perfecto desarrollo del cul 

tivo y un ahorro altaxente considerable de agua. 

DECIMA PRIMERA·- Al devenir de los años el incremento de la produc

ción agrícola ha ido en aumento, esto es sin lugar a dudas por la -

c~etosa pero necesaria conversión de tierras de temporal a tierras 

de riego. si en los inicios de la política de irrigación contábamos 

con 2,000 hectáreas, a la fecha poseemos más de 4 millones de hectá 
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reas puestas bajo riego. La riqueza agricola que generan los Distr! 

tos de Riego, fomentan el desarrollo del pais amén que permiten la 

suficiencia en la producción agrícola que en algunos casos se expo~ 

tan loa remanentes. 

Las obras de riego elevaron considerablemente la exportación -

con el abastecimiento de productos, su primer efecto fue reducir la 

importación, dando mayor cpacidad a la industria nacional, lo que -

viene a poner a nivel la estabilidad ~onetaria que facilita el des~ 

rrollo económico. La superficie puesta bajo riego y los cultivos c,a 

sechados permiten la participación de los productos básicos en la -

dieta· popular. 

DECIMA SEGUNDA.- Evaluando lo que el Estado recupera en cuanto a 

sus inversiones, no es para &ate económico sino por el contrario 

gravoso al destinarse fuertes inversiones, pero la idea no ha sido 

recuperarla a pronto plazo sino a largo plazo, es decir, a través -

de impuestos fijos 1 ad valorem de exportación; otros ingresos los 

capta el Estado a trav~s de impuestos sobre ingresos mercantiles, -

contribuciones prediales, impuestos sobre los productos del trabajo. 

Las superficies irrigadas mediante el sistema de Distritos de 

Riego y Comisiones de Cuencas han permitido la desconcentración de 

las ciudades de los grandes grupos de población, para canalizarlos 

en el campo, haciendo a sus pobladores productivos por la tuerza de 

su trabajo en la actividad económica. 

La tendencia actual del campesino es desplasarse a la industria, 

a las grandes ciudades, la contraparte está en crear más Distritos 

de Riego y desconcentrar la industria, pues'tendrá necesar~amente -

la deec·oncentraci6n de las grandes ciudades de su excesiva concen-

tración de población. 
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